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RESUMEN 

La restitución de derechos arancelarios o Drawback es un régimen 

aduanero de tratamientos legal aplicable a las mercancías que ingresan al país 

de destino, se basa en la devolución de los aranceles pagados por los insumos, 

materia prima o piezas utilizados en la producción de un producto final que será 

exportado para Lograr mayor dinamismo en el aparato productivo y en la 

economía nacional. Conforme a esta idea la empresa Manufacturas Y Modelos 

Plásticos S.A.C. tuvo problemas de liquidez en el año 2020 año de la pandemia 

mundial, es por ello que la empresa utilizo la restitución de derechos 

arancelarios para tener una fuente de liquidez extra por ser ingreso de la 

empresa y no estar sujeto al cálculo de renta según INFORME N.° 118-2014- 

SUNAT/5D0000. El objetivo general fue determinar, los efectos del Drawback 

en la liquidez general de la empresa Manufacturas Y Modelos Plásticos S.A.C.; 

para el desarrollo de esta tesis se utilizó: estados financieros, declaración de 

adquisición de mercaderías (DAM), tablas y demás instrumentos estadísticos. 

El objetivo específico fue de determinar si el Drawback tenía efecto en la 

Liquidez Ácida, Liquidez Defensiva y el Capital de Trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C., además se usó los ratios de liquidez 

y capital de trabajo neto, Se analizó la metodología con el tipo de investigación 

descriptiva no experimental, y se contrastó los resultados en la muestra, 

finalmente se llegó a establecer conclusiones aceptando la hipótesis: el 

Drawback afecta en la liquidez general de la empresa Manufactura y Moldeos 

Plásticos S.A.C. 
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ABSTRACT 

The restitution of customs duties or Drawback is a legal treatment applicable to 

the merchandise that enters the country of destination; it’s based on the refund 

of the tariffs paid for the inputs, raw materials or parts used in the production of 

a final product. That’s merchandise will be exported to achieve greater 

dynamism in the productive apparatus and in the national economy. We used 

the last idea to develop the thesis, The company “Manufacturas y Modelos 

Plásticos S.A.C.” had liquidity problems in 2020, the year of the global 

pandemic, this is the reason why the company used the restitution of customs 

duties to have a source of extra liquidity as it is the company's income and not 

subject to the calculation of taxes according to the Law Peruvian N. ° 118-2014- 

SUNAT/5D0000. The general objective was to determine the effects of the 

Drawback on the general liquidity of the company “Manufacturas Y Modelos 

Plásticos S.A.C.”; for the development of this thesis, we used: financial 

statements, merchandise acquisition declaration (DAM), tables and other 

statistical instruments. The main point was to know if the “Drawback” had an 

effect on the acid liquidity, defensive liquidity and the working capital for the 

company “Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.”, in addition the liquidity 

ratios and working capital were used, the methodology was analyzed with the 

type of non-experimental descriptive research, and the results were contrasted, 

finally conclusions were reached accepting the hypothesis: the Drawback 

affects the general liquidity of the company “Manufactura y Moldeos Plásticos 

S.A.C.” 
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INTRODUCCIÓN 

 
El Drawback (es la restitución o devolución de aranceles pagados por la 

importación de materia prima, insumos o piezas que serán utilizados en la 

producción del producto final y será exportado en su totalidad al mercado 

extranjero), implementado en el país en el año 1995 tuvo el objetivo de 

impulsar las exportaciones en el país con el decreto supremo Nª 010-2009- EF 

permitiendo la restitución del 5% del valor FOB (free on board en inglés o 

mercadería libre de seguro puesta en embarque) de las exportaciones, 

teniendo distintas modificación de los porcentaje: el año 2015 con el proyecto 

ley Nº 5056/2015 aprobado una nueva tasas aplicables a restituir del 4% del 

valor FOB exportado el 27 de noviembre del 2015 y a partir del 1 de enero de 

2016 sería de 3% adicional además el monto del beneficio no debía ser mayor 

al 50% del costo de producción de la mercancía exportada. Los insumos 

utilizados en la producción del bien exportado ingresado al país con alguno de 

los beneficios arancelarios señalados (RTF 06311‐A‐2005 e Informe Nº 09‐ 

2009‐SUNAT‐2B4000) no podrán acogerse al régimen del DRAWBACK. 

El Drawback constituye uno de los principales beneficios por reintegro 

arancelario que poseen las empresas exportadoras teniendo un impacto 

positivo financiero, reintegrando los pagos de aranceles, referidos al pago en la 

importación de insumos utilizados en la producción de bienes exportados; 

permitiendo vender a precio más competitivo; Incrementando las exportaciones 

y lograr mayor dinamismo en el aparato productivo y en la economía nacional. 

La importancia de la tesis fue de dar a conocer a la comunidad 

académica, al sector empresarial de los beneficios del Drawback como fuente 
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de liquidez de las empresas, debido a la naturaleza fiscalizadora de la SUNAT 

muchas empresas prefieren no solicitar la devolución de aranceles para evitar 

las fiscalizaciones de SUNAT, una vez solicitado el Drawback, dejando de lado 

una fuente de liquidez importante ayudando a que el producto final ofertado en 

el extranjero sea más competitivo. 

Para poder demostrar la hipótesis general se utilizó como muestra; una 

empresa manufacturera exportadora Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

teniendo como principal actividad económica la fabricación de artículos plástico 

como: tinas, bateas, baldes, mesas, sillas, cajas de cerveza, cajas cosecheras, 

galoneras, envases de plásticos de diferente volumen , entre otros productos 

del hogar, la empresa vende sus productos al mercado nacional y extranjero 

como: Bolivia, Paraguay, Ecuador, Colombia, Panamá y México. 

La empresa importó compuestos de PVC (polipropileno y polietilenos de 

alta densidad y baja densidad) como materia prima del país de China 

continental, adicional se compra insumos importados de China (pigmentos de 

diferentes colores, ácidos, y blanqueadores industriales) también se compra 

embalajes como cintas adhesivas, films de embalajes, mangas plásticas de 

importadores: dichos insumos y embalajes son declarados como importaciones 

sin transformar; para poder hacer uso del Drawback, usamos una declaración 

jurada emitida por el importador. 

Se utilizó tesis nacionales y del extranjero como referencia académica 

teniendo el objetivo de abarcar el conocimiento, con referencia al Drawback 

además fue fundamental estudiar los antecedentes, problemáticas, hipótesis y 

objetivos. El trabajo de investigación se redactó de acuerdo con la directiva del 
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reglamento de grados y títulos de la universidad nacional del callao 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 319-2022-R. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
1.1. Descripción de la realidad problemática. 

 
En el comercio internacional la OMC (organización Mundial del 

Comercio) con sede en Suiza es la organización internacional que tiene por 

función el garantizar y promover el comercio internacional a través de sus 164 

miembros, teniendo como propósito; el pago de impuestos a las mercancías 

cuyo destino final será un país extranjero. La OMC tiene una tendencia a 

eliminar los aranceles de aduanas, debido a que dificultan la transacciones 

internacionales teniendo un único objetivo, el de agilizar el comercio 

internacional, restringir las barreras comerciales y la integración total del 

comercio internacional es por ello que la OMC a través de sus 164 miembros 

tiene por objetivo la devolución de aranceles de mercaderías importadas, 

transformadas en el país importador; cuyo destino final será un tercer país 

extranjero adherido o no a la OMC, teniendo diferentes mecanismos y nombres 

de devolución de aranceles en otros países (OMC, 2023). 

En el Perú el DRAWBACK es el régimen aduanero que permite la 

devolución de aranceles como consecuencia de la exportación de mercaderías 

permitiendo obtener la restitución parcial o total de los aranceles pagados en la 

importación de los insumos contenidos en los bienes exportados o consumidos 

durante la producción. ART. 82 de la ley General de Aduanas; ley general de 

aduanas aprobado por el decreto legislativo No 1053 y en el procedimiento 

Operativo Aduanero aprobado por resolución de superintendencia Nacional 

Adjunta de Aduanas Modificado por Decreto Supremo Nº 367 (D.S. Nº 367- 

2019-EF del 9.12.2019, 2019). 
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Frecuentemente las empresas manufactureras que usan: materia prima, 

auxiliares y embalajes que no se pueden extraer o conseguir de manera directa 

en el país de origen, deben de importar sus insumos utilizados para la 

producción de producto terminado, pagando aranceles por el ingreso y 

nacionalización de los insumos; si empezaran a exportar al mercado extranjero, 

estaría también exportando los aranceles pagados por los insumos importados 

y usados en la producción de sus mercadería como consecuencia del primer 

arancel por la importación de materia prima, material auxiliar o envases y 

embalajes, en este caso la ley peruana habilitó el acogimiento de un régimen 

aduanero denominado "DRAWBACK" que consiste en la devolución de 

derechos arancelarios pagados por la importación de materia prima, materiales 

auxiliares, envases y embalajes, teniendo como condición que los materiales 

utilizados sean usados en su totalidad en la producción, de productos 

terminado para su exportación. Coadyuvando a mejorar la liquidez a través de 

la solicitud de restitución de derechos arancelarios por ser una fuente de 

ingresos directos y libre de afectación al impuesto a la renta según Decreto 

Supremo N.° 008-2011-EF, debido a que muchas empresas que solicitan el 

Drawback por bienes que no son afectos a al pago de derechos arancelarios y 

por otro lado empresas exportadoras que cuentan con contingencias tributarias 

que no solicitan la restitución de los aranceles por evitar las fiscalizaciones y 

controles al pedir Drawback. 

La unidad de análisis de investigación fue la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C.; empresa que tiene como principal actividad 

económica la fabricación de productos plásticos como utensilios y demás 
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objetos para el hogar, la cual utiliza como insumos proveedores del extranjero, 

así mismo compra material auxiliar de un importador nacional. La empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. empezó a exportar desde el año 

2017 a países como ecuador, Bolivia, Paraguay, Panamá y México; pese a que 

en el año 2020; año de la pandemia se experimentó una recesión económica 

global; la Industria Transformadora plástica no se vio afectada 

significativamente por el uso de productos derivados del plástico como 

protectores faciales, envases de desinfectantes, tinas, atomizadores y 

dispensadores. En el año 2020 la cantidad de ventas fue de S/. 8,853,809.26 

(tal como lo revela el Estado De Ganancias Y Pérdidas de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. año 2020), la liquidez no fue 

inmediata, debido a que los clientes demoran en pagar por la emergencia 

sanitaria ya que muchas empresas tuvieron problemas de liquidez. La empresa 

decidió utilizar la restitución de derechos aranceles Drawback de las 

exportaciones obteniendo liquidez corriente y generando a su vez un aumento 

en la liquidez a corto plazo, ello permitió a la empresa seguir operando sin 

tener que recurrir a las ventas nacionales a su vez le permitió aumentar el 

capital de trabajo por la naturaleza del Drawback ya que era un ingreso inafecto 

del cálculo de renta (según informe n.° 068-2010-sunat/2b0000) dependiendo 

del Drawback como fuente directa de liquidez inmediata. 

1.2. Formulación del problema. 

 
1.2.1. Problema general 

 
¿El Drawback tiene efecto financiero en la liquidez general de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.? 
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1.2.2. Problemas específicos 
 

a) ¿El Drawback tiene efecto en la liquidez ácida en la empresa 

Manufactura y Moldeos Plásticos S.A.C.? 

b) ¿El Drawback tiene efecto en la liquidez defensiva en la empresa 

manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.? 

c) ¿El Drawback tiene efecto en el capital de trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.? 

1.3. Objetivos. 

 
1.3.1 Objetivo general 

 
Determinar si el Drawback tiene efecto financiero en la liquidez general de la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

1.3.2. Objetivos específicos 
 

a) Determinar si el Drawback incrementa la liquidez ácida en la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

b) Determinar si el Drawback incrementa la liquidez defensiva en la 

Empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

c) Determinar si el Drawback afecta al capital de trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldes Plásticos S.A.C. 

1.4. Justificación 
 

El trabajo de investigación se justificó en la importancia de comunicar 

informar, comunicar y divulgar sobre los beneficios del régimen aduanero 

Drawback a las empresas importadoras, que por falta de información y 

orientación no hacen uso de los beneficios aduaneros. 

https://www.sinonimosonline.com/informar/
https://www.sinonimosonline.com/comunicar/
https://www.sinonimosonline.com/divulgar/
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1.4.1. Justificación teórica 
 

El trabajo de investigación se justificó en la ley general de aduanas, en 

él se demostró la relación que tenía la restitución de derechos arancelarios 

Drawback y la liquidez, se tomó como base la información financiera de la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

1.4.2. Justificación económica 
 

De igual manera se justificó en el caso de las empresas exportadoras, al 

demostrar que el Drawback genera liquidez, se comprobó mediante pruebas y 

estudios desarrollados en la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

aplicando distintos indicadores como ratio de prueba ácida, ratio de prueba 

defensiva y el ratio de capital de trabajo neto. 

1.5. Delimitantes de la investigación. 

 
1.5.1. Teoría. 

 

El trabajo de investigación se sustentó en las teorías del comercio 

internacional de University of Illinois y teorías de autores peruanos como 

Gonzales Montenegro y Rosas Buendia abordando temas sobre la restitución 

de aranceles, y su relación con la liquidez, su implicancia en la liquidez de corto 

plazo, la necesidad de opera sin las ventas como fuente de liquidez y por último 

si trajo consecuencia en el capital de trabajo, demostramos nuestra hipótesis 

general, analizando el monto restituido, analizando el ratios de prueba ácida, el 

ratio de pueda defensiva y el ratio capital de trabajo. 



25  

1.5.2. Temporal. 
 

Utilizaremos una muestra desde el año 2017 año donde se inició la 

gestión de devolución de aranceles Drawback hasta el año 2021. 

1.5.3. Espacial. 
 

Las delimitantes de esta tesis se situó en el país de Perú, en la provincia 

de Lima, departamento de Lima, en el distrito de San Juan de Lurigancho, la 

empresa a estudiar es una empresa industrial manufacturera encargada de la 

fabricación de productos plásticos para el hogar como: utensilios, artículos de 

limpieza entre otros, el área en el cual se estudió, fue el área de comercio 

exterior, área encargada de la gestión de devolución de derechos arancelarios. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
2.1. Antecedentes 

 
Para un mejor análisis de tema a investigar se utilizaron estudios previos 

relacionados con el tema, dichos antecedentes tuvieron un tema en común, la 

restitución de derechos arancelarios en distintos contextos, dichos 

antecedentes ayudaron a desarrollar la tesis con un total de cinco antecedentes 

nacionales y cinco antecedentes internacionales. 

2.1.1. Antecedentes internacionales 
 

Para Cáceres, (2021) identificó como problema: Stratex es una empresa 

dedicada a la venta de ropa de moda, debido al contexto de la pandemia 

mundial en el año 2020, la empresa tuvo una caída importante en las 

exportaciones en -21.4% de sus ventas, en este caso Startex buscó formar 

parte de los beneficiarios del Plan Vallejo Exprés. Para la confección de los 

vestidos la empresa se abasteció de materia prima con proveedores nacionales 

y esto representó una desventaja con respecto a los costos de fabricación. Los 

materiales que se compraron para la fabricación de los vestidos fueron 

importados por los proveedores en especial el algodón pima, por lo tanto, los 

precios de compra son más altos debido a los costos que representa la 

operación. Para Startex, es importante contemplar las opciones que se tienen 

para formar parte del Plan Vallejo Express, ya que esto puede representar una 

disminución significativa en los costos de producción y como consecuencia 

generar un flujo de caja más óptimo, junto con la flexibilización en muchos de 

los procesos o trabas para la exportación (pp. 12-13). 
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El autor concluyó: el Perú es considerado como el país objetivo y con 

más beneficios para realizar la importación de algodón Pima, debido a su 

calidad, la variedad de proveedores y demás factores. El trabajo de 

investigación mostró que Startex pudo asumir las responsabilidades de hacer el 

proceso de solicitud para el Plan Vallejo Exprés, debido a que su historial en 

las negociaciones internacionales los resultados fueron óptimos, legales y 

cumplidos. Además, es una compañía que a pesar de ser mediana siempre 

apuntó a un alcance mayor con diferentes líneas de negocios. Por otro lado, el 

adquirir el algodón Pima bajo las condiciones del Plan Vallejo Exprés, le 

permitió a la empresa reducir costos, mejorar calidad y aumentar su flujo de 

caja (pp. 68-69). 

La tesis guardó relación con nuestra tesis debido a que en ambas 

estudiaron una empresa en especial y trata de encontrar el efecto que tiene el 

Drawback con el flujo de caja. 

Para, Analuisa (2020) identificó como problema: en el contexto de la 

globalización, como múltiples países aplicaron sus políticas, lineamientos y 

técnicas jurídico fiscales frente al comercio internacional con el propósito que 

los bienes ofertados en el país, tenga un porcentaje de impuesto en el precio 

final a ofertar, para reducir la carga impositiva a los exportadores que importan 

sus insumos; debido a la aplicación de dichas medidas fiscales se presentó un 

costo adicional a los exportadores cuyas materia prima e insumos son 

exportado. En la tesis se buscó utilizar diferentes regímenes y políticas fiscales 

con el fin de reducir la carga tributaria (p. 15). 
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El autor concluyó: el gobierno del Ecuador creó la devolución del IVA y 

la restitución de aranceles Drawback, con ello permitió al exportador tener una 

ágil recuperación del impuesto, en términos financieros se recuperará la 

liquidez operacional, contribuyendo a disminuir la carga impositiva tributaria (p. 

93). 

La tesis guarda relación con nuestra investigación debido a que trata de 

utilizar diversos mecanismos aduaneros con el fin de encontrar liquidez 

inmediata, reduciendo costes y mejorando la competitividad de la industria del 

Ecuador. 

Para, Yépez (2019) identificó como problema: el sector textil ecuatoriano 

compite no solo con la industria textil asiática sino también con países vecinos 

como Colombia y Perú, países cuyo costos de producción son más 

competitivos debido a que ello manejan su propia moneda caso contrario al 

país de ecuador que teniendo el dólar como moneda, los costos de producción 

son muy elevados debido a que el gobierno del Ecuador creó el régimen 

aduanero Drawback con el propósito que las empresas ecuatorianas utilicen el 

mecanismo de devolución de aranceles afín de tener precios más competitivos 

en el mercado extranjero (p. 5). 

El autor concluyó que: el régimen aduanero de devolución conocido 

como Drawback, es un incentivo tributario para los exportadores que permite la 

recuperación total o parcial de los tributos al comercio exterior, pagado por la 

importación de mercancías que se exporten después, una vez satisfecha la 

obligación tributaria, resulta beneficioso para la industria ecuatoriana, ya que al 
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recuperar los aranceles pagados, el flujo del efectivo de sus industrias se 

incrementan, conjuntamente con los índices de liquidez (p. 213). 

La tesis guarda relación con el tema que se desarrolló puesto que se 

demuestra una vez más que la devolución de derechos arancelarios genera 

indirectamente mayor liquidez a las empresas exportadoras haciendo más 

competitivo sus productos ofertados en el extranjero. 

 

Para, Ferdaous (2019) identificó como problema: el uso de los 

instrumentos tradicionales de la política comercial, como los aranceles de 

importación, que surgieron en el pasado como medidas proteccionistas frente a 

los bienes ofertados a un costo menor en el mercado internacional. Ha sido la 

principal amenaza para reducir los costes comerciales y resolver los 

desacuerdos sin aumentar las barreras arancelarias y no arancelarias, ya que 

Estados Unidos situó los aranceles a una variedad de importaciones, los socios 

comerciales tomaron medidas de represalia. El crecimiento económico fue 

negativo para los países con mayor exposición comercial a los Estados Unidos, 

viendo como algunas medidas proteccionistas políticamente atractivas a corto 

plazo para estados unidos resultaron en grandes repercusiones negativas a 

mediano y largo plazo (p. 4). 

El autor Concluyó que: los aranceles altos disminuyen la producción y la 

productividad, aumentando el desempleo y la desigualdad al no afectar en 

demasía a la balanza comercial; Se pudo observar el efecto de las medidas 

comerciales proteccionistas de Estados Unidos al resto del mundo. Primero las 

exportaciones a otros países se redujeron produciendo un menor crecimiento 
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de la inversión, el empleo y el consumo. Dado que el crecimiento mundial 

también redujo la demanda de importaciones en el resto del mundo (p. 32). 

Esta tesis guarda relación con nuestro trabajo de investigación al 

considerar la reducción de la rentabilidad de las empresas en Estados Unidos 

al incorporando aranceles a productos extranjeros con fin de proteger su propio 

mercado interno dificultó el intercambio comercial entre otros países. 

Para, Garay (2016) identificó como problema: la devaluación de las 

monedas como el peso colombiano y el sol peruano monedas importantes de 

los principales países socios comerciales del Ecuador, ha generado una 

apreciación por el dólar generando que las exportaciones ecuatorianas pierdan 

competitividad. El gobierno del Ecuador decidió el año 2015 mantener la 

devolución condicionada de impuestos por el régimen del Drawback a fin de 

proteger el sector exportador e inyectar liquidez a los exportadores 

ecuatorianos (p. 13). 

El autor concluyó: de acuerdo a los resultados se determinó que la 

aplicación del mecanismo arancelarios como el Drawback fueron favorables 

para los exportadores de productos no tradicionales al generar liquidez para el 

sector exportador, pero solo a un 9% del total de exportadores fueron 

beneficiados; debido a la rigurosidad presentar la documentación necesaria 

para la devolución de aranceles, lo que causó que muchas empresas no 

pudieron gozar del beneficio aduanero Drawback (p. 32). 

Esta tesis guarda relación con nuestro trabajo de investigación al 

demostrar que el Drawback utilizado en el país del ecuador generó liquidez en 

el sector exportador, siendo una iniciativa del gobierno ecuatoriano para 
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promover las exportaciones y competir con otros países de la región con un 

coste de producción más competitivo. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 
 

Para, Rodriguez (2022) identificó como problema: el gobierno buscó de 

alguna manera fomentar la productividad e incentivar el comercio internacional 

para ello se implementó el régimen aduanero Drawback el cual permite restituir 

de manera total o parcial los derechos arancelarios. Dicha transferencia 

económica impacta directamente en el incremento de los márgenes de 

rentabilidad de las empresas, permitiéndoles contar con efectivo disponible 

para su mejora y posicionamiento empresarial. Sin embargo, existe retardos en 

la devolución impositiva a las exportaciones, debido a un trámite 

excesivamente burocrático que frena el incentivo que se pretende dar a los 

exportadores, además las modificaciones que se presentan en cada período 

gubernamental perjudican el desempeño de sectores de la exportación no 

tradicional (p. 2). 

El autor concluyó: Se determinó estadísticamente la relación de la 

restitución de los derechos arancelarios con la rentabilidad en la empresa 

Exportadora Perú S.A.C., Arequipa 2020 - 2021. Confirmando la aceptación de 

la hipótesis específica planteada en el estudio. Dicho resultado se observa en 

la figura 9 denominado Estado de Situación Financiera en donde la liquidez 

inmediata de la empresa con el ingreso extraordinario incrementa en S/ 

48,339.00. Esto se debe a que la devolución del Drawback genera alta liquidez 

a la empresa con el fin que pueda ser más competitivo en el mercado 

internacional y nacional, mejorando los productos ofrecidos o en su defecto en 
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la adquisición de nuevos activos los cuales puedan optimizar y mejorar su 

proceso productivo, asimismo conlleva a la toma de decisiones los cuales 

permitan incrementar la rentabilidad de la empresa (p. 131). 

El autor confirmó que el Drawback generó rentabilidad en la empresa 

incrementado la liquidez teniendo un fin, el de competir con un precio más 

competitivo en el mercado extranjero. 

Para, Lopez (2021) identificó como problema: la aplicación de este 

régimen por parte de los beneficiarios en muchas ocasiones no procede de 

manera correcta en cuanto a las documentaciones y procedimientos para la 

Restitución Arancelaria. Si bien es cierto para solicitar dicha restitución sólo se 

ingresa al portal de la web y se llena la solicitud sin ninguna documentación 

física en el momento de la inspección documentaria, no logran presentar la 

documentación física, Bajo este contexto el presente trabajo de investigación 

se basa en la deficiencia que existe; en el área de comercio exterior con las 

deficiencias de poder gestionar y llevar un correcto control de la restitución 

Drawback, en algún caso por antigüedad de personal cargo y por otros casos 

por la escasa capacitación por parte de las empresas (pp. 1-2). 

El autor concluyó: que La Restitución de Derechos Arancelarios 

Drawback incidió favorablemente en la gestión financiera, ya que representó a 

los empresarios una fuente de liquidez, con los que invirtió en materia prima 

insumos etc., según entrevistados, también destinan este ingreso para cumplir 

con sus obligaciones que son inherentes por naturaleza (p. 131). 
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Conforme al autor reforzó la idea que el Drawback tiene un impacto 

financiero positivo en las empresas generando mayor liquidez para invertir o 

usar en otras actividades de gestión de la misma organización. 

Para Huamanlazo, Lopez, & Huaman, (2021) identificaron como 

problema: la restitución de derechos arancelarios o también llamado Drawback, 

se convirtió en una herramienta que impulsó las exportaciones, mejorando la 

competitividad en el mercado internacional. La investigación tuvo como objetivo 

principal el Drawback como mecanismo de promoción de las exportaciones (p. 

5). 

El autor concluyó: Mediante el uso del Drawback se identificó que entre 

la principal ventaja que se le atribuye, es ser un mecanismo de fomento a las 

exportaciones logrando mejorar la competitividad de las empresas a nivel 

internacional, y afectó positivamente en la balanza comercial (p.15). 

Conforme al autor reveló la incidencia que presenta el Drawback como 

mecanismo para impulsar las exportaciones y tuvo como conclusiones que 

afecta directamente en la balanza comercial en otras palabras tuvo efecto en la 

liquidez de las empresas. 

Para, Rojas (2020) identificó como problema: En los últimos años, la 

Superintendencia de Aduanas y Administración tributaria (SUNAT) señaló que 

entre enero y junio 2018, las exportaciones no tradicionales tuvieron un 

crecimiento de 19% respecto al mismo periodo del 2017, y que incrementó las 

exportaciones agropecuarias, siendo de 21.8%. El informe destaca que el 

sector agropecuario representó el 41.6% del total de las exportaciones no 
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tradicionales en el mismo periodo, es por ello que las empresas exportadoras 

aplicaron el Drawback como un mecanismo de devolución de aranceles 

pagados por insumos importados que fueron incorporados en productos 

exportados, con el fin de evitar la exportación de los tributos, conllevó a la 

siguiente pregunta ¿En qué medida el Drawback influye en la aplicación 

contable y tratamiento en la rentabilidad de las empresas agroindustriales al 

periodo 2019? (p. 16). 

El autor concluyó: Se determinó que la restitución de los derechos 

arancelarios incide en la liquidez, otorgando beneficios como ingresos 

extraordinarios, el cual pueden los exportadores no tradicionales utilizar para 

continuar con sus actividades propias del giro del negocio. De los cuales las 

industrias con mayor beneficio fueron: textiles, agroindustria y pesca no 

tradicional (p. 118). 

Conforme al autor ratificó que el Drawback generó liquidez en las 

empresas agro industriales al ser un ingreso adicional que se genera al 

exportar un producto final con el fin de no importar una segunda vez los 

aranceles pagados en la importación consumiendo los aranceles en el país de 

destino y no en país productor o fabricante. 

Para, Velita (2019) identificó como problema: las empresas como Mirsa 

Exportaciones S.A.C, Sodimac S.A.C y Lamas Import Export S.A.C, las cuales 

se dedican a la comercialización de productos agroindustriales. Dado que las 

empresas se encuentran en el sector agroexportador, se pueden beneficiar con 

la restitución de los derechos arancelarios (Drawback). Con esta participación 

se pronostica que la liquidez de la empresa mejore, puesto que podría recibir 
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las devoluciones (como un saldo a favor). Por tanto, se podría esperar que el 

Drawback influiría de manera positiva en las empresas privadas del sector 

agroexportador (p. 2). 

El autor concluyó: que la restitución del Drawback influye en la liquidez 

de las empresas privadas del sector agroexportador, Lima-2018, comprobando 

que la liquidez de las empresas agroexportadoras resultan beneficiadas por el 

acogimiento al Drawback. En conclusión, el ingreso obtenido del Drawback 

generó mayor liquidez, pudiendo incrementar mientras las exportaciones sean 

constantes (p. 34). 

Conforme al autor mencionó que mientras mayor fueron las 

exportaciones generó mayor monto restituido por tanto una mayor liquidez 

reforzando nuestra hipótesis. 

2.2. Bases teóricas: 

 
2.2.1. Teorías 

 
Este proyecto de tesis se sustentó en teorías nacionales e 

internacionales quienes dieron soporte intelectual de comercio exterior, para 

poder crear el régimen aduanero de devolución de aranceles Drawback 

distintos autores en cada país aportaron teorías sobre el DRAWBACK en ellos 

fueron: 

• Drawback 
 

La palabra Drawback se utilizó en el campo del comercio internacional 

con el autor: 

Según University of Illinois at Urbana Champaing (1998) señaló que: la 
 

palabra “Drawback” representó una situación en la que se devuelve o remite, 
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total o parcialmente un derecho o impuesto que ha sido legalmente recaudado, 

por el uso de mercancía en que se recaudó y se pagó los derechos o impuesto. 

El Drawback fue autorizado inicialmente por primera vez en la ley de los 

Estados Unidos en 1789. Desde entonces ha sido parte de la ley, aunque las 

condiciones de pago han cambiado. La justificación del Drawback siempre ha 

sido fomentar el comercio o la fabricación de productos estadounidense. 

Permitiendo al fabricante estadounidense competir en los mercados extranjeros 

sin la desventaja de los costos elevados de fabricación (p. 1). 

Según, pacto de kyoto (2008) señaló que: al encontrar deficiencias en el 

comercio internacional mundial habiendo terminado el periodo entreguerras en 

europa se necesitó integrar en un solo documento las condiciones para poder 

comercializar y agilizar el comercio internacional entre países, es por ello que el 

dia 3 de febrero del año 2006 la Organización Mundial de Aduanas institución 

internacional encargada de fomento y la promoción para el comercio mundial 

entró en vigor desarrollando teorías y leyes de comercio internacional entre 

países, en dicho acuerdo los 183 países firmaron un acuerdo en donde se 

comprometieron a eliminar los aranceles y abrir puertos mediante una serie de 

mecanismos y políticas aduaneras con el fin de dinamizar la economía mundial, 

uno de los principales mecanismos fue el Drawback, ya implementados en 

Estados unidos para poder competir con países asiáticos cuyo costo de 

producción fue muy competitiva, cada paìs aplicó el mismo mecanismo 

modificando y moldeados las leyes según su realidad política y ecónomica. 

En tanto para el marco teórico peruano este proyecto de tesis se 

sustentó en la siguiente teoría peruana. 
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Según el autor, Rosas (2009) mencionó: Aun cuando el tema tiene una 

considerable antigüedad, últimamente se ha venido insistiendo en el mal 

entendimiento de este régimen. En efecto, se ha dicho que la ley general de 

aduanas habla de un solo régimen Drawback, pero de “dos formas” de solicitar 

y tramitar la restitución de los derechos arancelarios: una general y otra 

simplificada. […] La restitución general: como ya se dijo, la base legal 

fundamental de esta restitución está en el artículo 82 de la LGA, ahora bien, al 

momento de la publicación de este libro, la reglamentación de esta restitución 

estaba en los artículos que para este régimen existían en el reglamento de la 

LGA y se aplicaba, de manera supletoria, lo previsto en el código, tributario 

respecto a la devolución de tributos administrados por la SUNAT. […] la 

restitución arancelaria simplificada: para esta restitución la base legal 

fundamental también se encuentra en el artículo 82 de la LGA pues estamos 

hablando del mismo régimen de Drawback sin embargo dicha restitución existe 

como una segunda modalidad de Drawback, modalidad simplificada de 

acuerdo al artículo 83 de la LGA que literalmente la llama “procedimiento 

simplificado de restitución arancelaria” (pp.109- 111). 

 
 

• Liquidez 
 

Según Keynes (1943) en su teoría sobre las finanzas, mencionó que la 

liquidez: 

Es una medida de la renuncia de quienes poseen dinero a 

desprenderse del poder líquido que da. La tasa de interés no es “precio” 

que pone en equilibrio la demanda de recursos para invertir con la buena 
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disposición para abstenerse del consumo presente. Es el “precio” que 

equilibra el deseo de conservar la riqueza en forma de efectivo, con la 

cantidad disponible de este último lo que implica que, si la tasa fuese 

menor, es decir, si la recompensa por desprenderse de efectivo se 

redujera, el volumen total de éste que el público desearía conservar 

excedería la oferta disponible y que si la tasa de interés se elevará 

habría un excedente de efectivo que nadie estaría dispuesto a guardar 

(p. 152). 

El autor Pérez-Carballo Veiga, (2010) sostuvo que: 
 

En este apartado se trata de diagnosticar la capacidad de la 

empresa para hacer sus pagos a corto plazo. Para ello, se puede 

relacionar el activo corriente con el pasivo corriente, siendo su diferencia 

el capital corriente. 

La relación entre el activo y el pasivo corriente ofrece una medida 

de la liquidez porque: 

El activo corriente lo integran todas las propiedades de la 

empresa (sean bienes o derechos de cobro) que son efectivo o 

inversiones financieras temporales o que se prevé que se convertirán en 

efectivo en un plazo inferior al año y como consecuencia de las 

operaciones habituales de la empresa. Si bien cualquier partida del 

activo se puede convertir en dinero mediante su venta las corrientes son 

las que hacen en el curso normal de las actividades y, por ello, no se 

espera que al hacerlo se incurra en pérdidas. 



39  

El pasivo corriente acumula todo el exigible con vencimiento 

dentro de los próximos doce meses incluye la deuda financiera y las 

cuentas de proveedores y otros acreedores con vencimiento a corto 

plazo (p. 90). 

Según el autor A. Ross, W. Westerfield, D. Jordán, & Gonzáles Valdés, 

(2010) afirmó que: 

La liquidez se refiere a la rapidez y facilidad con que un activo se 

convierte en efectivo. El oro es un activo más o menos líquido; una 

instalación de manufacturas sobre pedido no lo es. De hecho, la liquidez 

tiene dos dimensiones: facilidad de conversión y pérdida del valor. 

Cualquier activo se puede convertir pronto en efectivo si se reduce el 

precio lo suficiente. Por lo tanto, un activo bastante líquido se puede 

vender muy pronto sin una pérdida considerable de su valor. Un activo 

no líquido no se puede mudar con celeridad en efectivo sin una 

considerable reducción del precio. 

Por lo general, los activos se anotan en el balance en orden 

decreciente de liquidez lo cual significa que los activos más líquidos se 

apuntaron primero. Los activos circulantes son más o menos líquidos e 

incluyen efectivo y los activos que se espera convertir en efectivo 

durante los 12 meses próximos. Las cuentas por cobrar, por ejemplo, 

representan cantidades que todavía no se han cobrado a los clientes por 

las ventas ya hechas. Por supuesto, se espera convertir en efectivo en 

un futuro cercano. Quizás el inventario sea el menos líquido de los 

activos circulantes por lo menos en el caso de muchas empresas. 
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En términos relativos, los activos fijos no son líquidos en su mayor 

parte. Consisten en cosas tangibles, como edificios y equipo, que de 

ninguna manera se convierten en efectivo durante las actividades 

normales de la empresa (por supuesto, se utilizan en el negocio para 

generar efectivo). Los activos intangibles, como una marca registrada, 

no tienen una existencia física, pero son muy valiosos. Lo mismo que los 

activos tangibles fijos, en general no se convierten en efectivo y se les 

considera no líquidos (p.22). 

2.2.2. Base legal 
 

En el desarrollo de este proyecto de tesis se fundamentó sobre las 

bases legales siguientes: 

Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 1053, publicado el 

27.6.2008, y modificatorias. 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1053, Ley General de Aduanas, 

aprobado por Decreto Supremo N° 010-2009-EF, publicado el 16.1.2009, y 

modificatorias. 

Tabla de sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley 

General de Aduanas, aprobada por Decreto Supremo N° 418-2019-EF, 

publicado el 31.12.2019 y modificatoria. 

Ley que regulariza infracciones de la Ley General de Aduanas Ley N° 

28438, publicada el 28.12.2004. 

Ley que establece disposiciones complementarias en relación con la 

restitución indebida de derechos arancelarios, Ley N° 29326, publicada el 

5.3.2009. 
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Reglamento de procedimiento de restitución simplificado de derechos 

arancelarios, aprobado por Decreto Supremo N° 104-95-EF, publicado el 

23.6.1995, y modificatorias. 

Disposiciones para acogerse al procedimiento de restitución simplificado 

de derechos arancelarios, Resolución Ministerial N° 195-95-EF, publicada el 

31.12.1995 y Resolución Ministerial N° 695-2010-EF/15, publicada el 

30.12.2010. 

Lista de subpartidas nacionales excluidas de la restitución simplificada 

de derechos arancelarios a que se refiere el D.S. N° 104-95-EF, aprobada por 

Decreto Supremo N° 127-2002-EF, publicado el 25.8.2002, y modificatorias. 

2.3. Marco conceptual: 

 
2.3.1. Drawback 

 
Según Gonzales (2013) señaló que: Por decreto supremo refrendado 

por el Ministro de Economía y Finanzas se logró fijar los procedimientos 

simplificados de restitución arancelaria. Como se pudo apreciar en el artículo 

82°, aduanas no solo busca incentivar al exportador que utiliza en la producción 

de la mercancía exportada algún insumo o materia prima importada; sino que 

además consideró en busca ser justo en el sentido de devolver los derechos 

arancelarios cancelados en la importación que no se quedaran en el país por 

formar parte del producto exportado. En este sentido, resultó necesario tener 

en cuenta el sentir de justicia de nuestros legisladores aduaneros con los 

beneficiarios para que, en reciprocidad, se le otorgue el uso correspondiente de 

este régimen, para una toma de conciencia de parte la población en general y 

pueda obtener los beneficios que otorga nuestra Ley General de Aduanas de 
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manera justa y correcta. Evitando de esta forma las sanciones que se 

establecen para aquellos que no cumplan las normas establecidas para optar 

por este régimen (p. 33). 

Dicho régimen aduanero se implementó para fomentar y promocionar las 

exportaciones en el Perú con el fin de dinamizar muestra economía y tener un 

precio más competitivo a nivel internacional. 

• Importación grabada 
 

Según la ley general de adunas: nos menciona que las 

importaciones grabadas son aplicadas a las importaciones registradas 

en las subpartidas nacionales del Arancel de Aduanas. aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 404-2022-EF. El Arancel de Aduanas del 

Perú comprende en la actualidad a 8017 subpartidas nacionales a 10 

dígitos, las que se encuentran contenidas en 21 Secciones y 98 

Capítulos. El Capítulo 98 (14 subpartidas) corresponde a mercancías 

con algún tipo de tratamiento especial. La estructura del Arancel de 

Aduanas incluye el código de subpartida nacional, la descripción de la 

mercancía y el derecho ad-valorem. Los derechos ad-valorem son 

expresados en porcentaje, los que se aplican sobre el valor CIF (Cost, 

Insurance and Freight, “Costo, Seguro y Flete”) de importación. 

Los tipos de aranceles son los siguientes: 
 

• Arancel ad-valorem es el que se calcula como un porcentaje del valor de 

la importación CIF, es decir, del valor CIF de la importación que incluye 

costo, seguro y flete. 
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• Arancel específico es el que se calcula como una determinada cantidad 

de unidades monetarias por unidad de volumen de importación. 

•  Arancel mixto es el que está compuesto por un arancel ad-valorem y un 

arancel específico. 

 

Según Gonzales (2013) señaló que: los insumos que no pueden 

cogerse al régimen tributario del Drawback son aquellos insumos 

nacionalizados que fueron exonerados al pago de aranceles, insumos que 

ingresaron bajo el régimen de adquisición temporal o perfeccionamiento de 

activos, también de los insumos que ingresaron al país como regímenes de 

reposición de mercancías en franquicias (pág. 35). 

• Monto restituido 
 

El monto a restituir es equivalente al tres por ciento (3%) 

del valor FOB del bien exportado, con el tope del cincuenta por 

ciento (50%) de su costo de producción, correspondiendo aplicar 

la tasa vigente al momento de la aprobación de la solicitud. Este 

monto tiene naturaleza tributaria. 

Se entiende como valor del bien exportado, el valor FOB 

del respectivo bien, excluidas las comisiones y cualquier otro 

gasto deducible en el resultado final de la operación de 

exportación, en dólares de los Estados Unidos de América. 

• Valor FOB 
 

Según International Chamber of Commerce ICC (2020), 

mencionó: “Free on Board” significa que el vendedor entrega el 
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bienes al comprador; a bordo del buque, designado por el 

comprador, en el puerto de embarque designado u adquiere los 

bienes ya entregados. De esta manera se debe usarse solo para 

viajes marítimos o terrestres (pág. 92). 

• Valor CIF 
 

Según International Chamber of Commerce ICC (2020), 

mencionó: “Cost Insurance and Freight” significa que el vendedor 

entrega la mercancía al comprador a bordo del buque o adquiere 

los bienes ya entregados. El riesgo de pérdida o daño de las 

mercancías se transfiere cuando las mercancías son a bordo del 

buque, de modo que se considere que el vendedor ha cumplido 

su obligación de entregar las mercancías lleguen o no 

efectivamente a su destino en buen estado, en la cantidad 

indicada o, de hecho, en todo (pág. 111). 

 

2.3.2. Liquidez 

 

Según Flores (2013) definió la liquidez como la capacidad de pago que 

tiene una empresa para afrontar sus obligaciones conforme estas vayan 

venciendo, es decir, cumplir con cancelar dichos pasivos (p. 148). 

 
 

En el trabajo de investigación se utilizaron las ratios: prueba ácida, 

prueba defensiva y el capital de trabajo con el objetivo de comparar en cuanto 

afectó en la liquidez con aplicación del Drawback y son aplicación de 

Drawback. 
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𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 − 𝐼𝑁𝑉𝐸𝑁𝑇𝐴𝑅𝐼𝑂𝑆 − 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡. 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜. 
𝑃𝑅𝑈𝐸𝐵𝐴 𝐴𝐶𝐼𝐷𝐴 = 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 

𝑃𝑅𝑈𝐸𝐵𝐴 𝐷𝐸𝐹𝐸𝑁𝑆𝐼𝑉𝐴 = 
𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑦 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑣𝑎𝑙𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 

= %
 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 

 
 

a) Ratio de prueba ácida 
 

Guzman (2006) Es aquel indicador que, al descartar el activo corriente, 

proporciona una medida más exigente de la capacidad de pago de una 

empresa en el corto plazo. Se calcula restando el inventario del activo corriente 

y dividiendo esta diferencia entre el pasivo corriente. Los inventarios son 

excluidos del análisis porque son los activos menos líquidos y los más sujetos a 

pérdidas en caso de quiebra. (p. 17) 
 

 
 

b) Ratio de prueba defensiva 
 

Guzmán (2006) permite medir la capacidad efectiva de la empresa en el 

corto plazo; considera únicamente los activos mantenidos en Caja Bancos y los 

valores negociables, descartando la influencia de la variable tiempo y la 

incertidumbre de los precios de las demás cuentas del activo corriente. Nos 

indica la capacidad de la empresa para operar con sus activos más líquidos, sin 

recurrir a sus flujos de venta. Calculamos el ratio dividiendo el total de los 

saldos de efectivo y equivalente de efectivo entre el pasivo corriente (pág. 18). 
 

 

c) Ratio de capital neto de trabajo 
 

Besley & Brigham (2016) el término capital de trabajo refiere al activo 

circulante de una empresa, porque la inversión en estos activos es necesaria 

para mantener “funcionando” sus operaciones cotidianas. Por ejemplo, sin 
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inventarios la empresa no tendrá productos que vender, y una empresa que no 

permite a los clientes comprar a crédito no genera cuentas por cobrar; quizás 

no pueda vender productos terminados. Estos “activos operativos” suelen 

denominarse activos espontáneos debido a que sus valores cambian a diario 

(pp. 47-48). 

𝐶𝐴𝑃𝐼𝑇𝐴𝐿 𝑁𝐸𝑇𝑂 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝑂 = 𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 − 𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 
 

2.4. Definición de términos básicos 

Área de tesorería 

De acuerdo con Valls (2003) la gestión de liquidez de la compañía, cuyo 

fin es garantizar que los fondos necesarios estén disponibles en el lugar 

adecuado, en la divisa adecuada y en el momento adecuado (aspecto de 

disponibilidad de fondos) manteniendo para ello relaciones oportunas con las 

entidades correspondientes (aspecto de relación con bancos), procurando 

minimizar los fondos retenidos en circulante mediante el control funcional de 

clientes, proveedores y circuitos de cobros y pagos (aspectos de captación de 

fondos internos) rentabilizado los fondos ocioso y minimizando el coste de los 

fondos externos (aspecto de gestión de liquidez propiamente dicha), todo ello 

con un nivel de riesgos conocidos y aceptado (p. 12 ). 

 
 
 

Régimen aduanero 
 

De acuerdo con, Mora (2007) Tratamiento aplicable a las mercancías 

que se encuentran bajo potestad aduanera, solicitado por el declarante y que, 

de acuerdo con la legislación aduanera comunitaria (p. 22). 
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Arancel 
 

De acuerdo con, Cárdenas & Daza (2004) Es un impuesto a los 

productos que se exportan a escala mundial. El más común es el arancel de 

importación, el cual se carga a los bienes que se importan a un país (p. 44). 

Importación 
 

De acuerdo con, Mora (2007) se considera importación la introducción 

de mercancías procedentes de zona franca al resto del territorio aduanero 

comunitario en los términos previstos en las normas nacionales y comunitarias 

aplicables (p. 20). 

Exportación: 
 

De acuerdo con, Cárdenas & Daza (2004) es la salida de mercancías del 

territorio aduanero comunitario a un tercer país o a una zona franca ubicada en 

el mismo territorio aduanero comunitario (p. 221). 

Precio: 
 

De acuerdo con, Cárdenas & Daza (2004) valor en dinero que se le 

asigna a un bien. En contabilidad, valor al que se llega después de un análisis 

de costos, al que se le adiciona el beneficio esperado, formándose el valor 

económico que debe ser pagado por el comprador (p. 223) 

Flujo De Caja: 

 
De acuerdo con, Flores (2013) se entiende por flujo de efectivo o flujo de 

caja a la estimación de los ingresos y egresos de una empresa, para un 

periodo determinado. […] Al flujo de caja estimado se le conoce también como 

presupuesto de caja, presupuesto de tesorería, pronóstico de tesorería (p. 85). 

Liquidez ácida: 
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De acuerdo con, Flores (2013) liquidez severa: representa una medida 

más directa de la solvencia financiera de corto plazo de la empresa al tomar en 

consideración los niveles de liquidez de los componentes del activo corriente. 

(p. 148). 

Liquidez general: 

 
De acuerdo con, Flores (2013) La liquidez es la capacidad de pago que 

tiene una empresa para afrontar sus obligaciones conforme estas vayan 

venciendo, es decir, cumplir con cancelar dichos pasivos (p. 148). 

Liquidez defensiva: 

 
De acuerdo con, Aching (2006) es la capacidad efectiva de la empresa a 

corto plazo, se considera los activos mantenidos en caja y bancos y los valores 

negociables, descartando la influencia de las variables tiempo y la 

incertidumbre de los precios (p. 18). 

Capital de trabajo: 

 
De acuerdo con, Flores (2013) capital de trabajo: representa el exceso 

del activo corriente sobre el pasivo corriente, que indica la liquidez relativa de la 

empresa (p. 148). 

Control aduanero: 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), Conjunto de medidas adoptadas por 

la administración aduanera, con el objeto de asegurar el cumplimiento de la 

legislación aduanera o de cualesquiera otras disposiciones cuya aplicación o 

ejecución es de competencia o responsabilidad de esta (p. 33). 
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Declaración aduanera de mercancías (DUA): 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), documento mediante el cual el 

declarante indica el régimen aduanero que deberá aplicarse a las mercancías y 

suministrar los detalles que la administración aduanera requiere para su 

ampliación (p.33). 

Declarante 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), Persona que suscribe y presenta una 

declaración aduanera de mercancías en nombre propio o en nombre de otro; 

de acuerdo con la legislación nacional (p. 33). 

Despacho aduanero 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), cumplimiento del conjunto de 

formalidades aduaneras necesarias para que las mercancías sean sometidas a 

un régimen aduanero (p. 33). 

Multa: 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), sanción pecuniaria que se impone a 

los responsables de infracciones administrativas aduaneras (p. 34). 

Empresa importadora, productora, exportadora: 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), es aquella empresa en el país que 

importe o compre a una empresa importadora insumos a materias primas que 

serán incorporadas o consumidas en el proceso productivo de bien exportado 

(p. 34). 
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Insumo: 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), pierden sus propiedades y 

características para transformarse y formar parte del producto final. Es el 

material inicial (materia prima, subproducto) que incorpora el proceso para 

satisfacer necesidades (p. 34). 

Materia prima 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), es toda sustancia, elemento o materia 

necesaria para obtener un producto incluido aquello que se consume o 

interviene directamente en el proceso de producción (p. 34) 

Producto intermedio 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), son aquellos que requieren de 

procesos posteriores para adquirir la forma final que serán incorporados al 

producto exportado (p. 34). 

Monto restituido 

 
De acuerdo con Gonzales (2013), cantidad monetaria otorgada o 

devuelta a la empresa exportadora por la devolución de pagos de derechos 

arancelarios en la importación de insumos, materiales, materia primo o piezas 

que participaron en la producción (p. 34). 

Partida arancelaria 

 
Según el Ministerio de Economía y Finanzas del Perú MEF (2023), es un 

código único del sistema armonizado de codificación y designación de 

mercancías, más conocido como sistema armonizado, que permite clasificar 



51  

todas las mercancías y es utilizada para cuantificar las transacciones de 

comercio internacional. 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 
3.1. Hipótesis. 

 
3.1.1. Hipótesis general 

 

La restitución del Drawback tiene efecto directo en la liquidez general de la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

3.1.2. Hipótesis específicas 
 

a) El Drawback incrementa la liquidez ácida en la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C. 

b) El Drawback incrementa la liquidez defensiva en la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

c) El Drawback tiene efecto favorable en el capital de trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

3.2. Definición conceptual y Operacionalización de variable 
 

Se consideró dos variables de investigación: 

 

 
A) Variable independiente 

 
Drawback (x) 

 
De acuerdo al artículo 82 del D. Leg. 1053, el Drawback es el 

Régimen que permite, como consecuencia de la exportación de 

mercancías, obtener la restitución total o parcial de los derechos 

arancelarios, que haya gravado la importación de mercancías 

contenidas en los bienes exportados o consumidos durante su 

producción. 
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Es el régimen aduanero que permite restituir los derechos arancelarios 

pagados de insumos, materia prima o piezas utilizados en la fabricación del 

producto final y serán exportados. 

B) Variable dependiente 
 

Liquidez (Y) 

 

Según Gutiérrez Janampa & Tapia Reyes, (2016); La liquidez 

tuvo una base conceptual a partir de los criterios de facilidad de 

conversión, es una propiedad de medición de los activos circulantes que 

ayuda en la toma de decisiones de inversión y financieras. (p. 11) 

Representa la capacidad que tiene la empresa de afrontar deudas o pagar 

deudas a corto plazo. 



 

 
 

 

3.2.1 Operacionalización de variable 
 
Tabla 1 Operacionalización de variables 

 
 

Variables 
Definición 
Conceptual 

Ley general de 
aduanas Art. 82. 
Es el régimen 
aduanero que 

Definición 
Operacional 

Se encarga de la 
devolución 
arancelaria de 
mercaderías que 

Dimensiones Indicadores Índice Método Técnica 

 
Drawback (x) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
liquidez (y) 

permite la 
devolución de 
aranceles pagados 
por la importación 
de insumos 
utilizados para la 
producción de un 
bien exportado. 

 

 
Daza & Cárdenas, 
(2004) Es la 
capacidad para 
convertir en 
efectivo los activos 
más líquidos (p. 
179). 

serán exportados, 
gracias a este 
régimen se podrá 
medir la cantidad de 
dinero devuelto 
atraves del monto 
restituido. 

 
Se encarga de 
evaluar  la 
capacidad que tiene 
la  empresa de 
poder convertir sus 
activos, fácilmente 
en dinero disponible 
y hacer  frente  a 
obligaciones 
inmediatas. 

d1: 
importaciones 
gravadas 

 
 
 
 

 
d2: liquidez 
ácida 

 
 

d3: liquidez 
defensiva 

 
 

d4: capital de 
trabajo 

 
x1: monto 
restituido 

 
 
 
 

 
y1: ratio de 
prueba 
ácida 

 
y2: ratio de 
prueba 
defensiva 

 
y3: ratio de 
capital de 
trabajo neto 

3% del 
valor 
FOB 
exportado 

 
 
 

valor 
numérico 
tanto por 
uno 

valor 
numérico 
tanto por 
uno 

 
valor 
monetario 

 
Hipotético- 
Deductivo 

 
 
 
 

Hipotético- 

Deductivo 

 

Hipotético- 

Deductivo 

 

Hipotético- 

Deductivo 

Observación 
y revisión 

documenta 

 
 
 

 
Observación 

y revisión 

documenta 

Observación 

y revisión 

documenta 

Observación 

y revisión 

documenta 
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IV. METODOLOGÍA DEL PROYECTO 

 
4.1. Diseño metodológico 

 
Nuestra tesis tuvo un diseño no experimental, de tipo relacional, enfoque 

cuantitativo, periodo longitudinal y fue un estudio de caso. 

Nuestra tesis es de diseño no experimental por que no demostraremos 

ni desarrollaremos teorías científicas, además la segunda variable (variable 

dependiente) no será resultado causal del estudio de la primera variable 

(variable independiente). 

Los autores Calderón, De los Godos , del Águila & La Rosa (2007) 

define como diseño no experimental: 

No es posible la manipulación de variables. En la investigación no 

experimental la variable independiente no se puede manipular, la 

manipulación de la variable independiente. Solamente es posible en la 

investigación experimental debido a que no se desarrollaran nuevas 

teorías a partir de las existentes (P. 92). 

Nuestra tesis fue de tipo relacional debido a que se estudió la relación 

que generó la variable independiente (Drawback) sobre la variable dependiente 

(liquidez) con la restitución de aranceles vs la no restitución de aranceles. 

Espinoza Pajuelo & Ochoa Pachas (2021) mencionaron que los estudios de 

tipo relacional son: 

Los estudios relacionales buscan relación o vínculo entre dos 

variables y no buscan causalidad, la cual se busca y se puede encontrar 

en los estudios explicativos, los cuales si tienen variables dependientes 
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e independientes. Ambas variables tienen igual jerarquía y ambas son 

analíticas (p. 101). 

fue de enfoque cuantitativo debido a que se analizó datos numéricos, se 

demostró nuestra hipótesis desde un análisis numérico real y comprobable, se 

pudo medir la magnitud que tuvo la variable independiente sobre la variable 

dependiente. 

Según el autor Alma del Cid Rosemary (2011) definió como enfoque 

cuantitativo: 

Empieza por una premisa: la investigación cuantitativa es seria y 

elegante; los datos cuantitativos permiten hacer tablas y gráficas que 

ilustran adecuadamente un fenómeno. En las ciencias exactas se 

inspiraron las ciencias sociales, tales como la sociología, economía, la 

psicología, la administración. Un ejemplo de esta aplicación es la ley de 

Pareto, que establece una relación 20/80 en un mismo fenómeno; 

planea que el 20% de los clientes representan el 80% de las ventas, por 

ejemplo. (…) la preocupación por cuantificar los fenómenos es razonable 

y útil. Cuantificar es establecer magnitudes precisas y evitar las 

afirmaciones. Todos tenemos una idea clara de las magnitudes y 

porcentajes y eso ayuda a comunicar mejor: 85 metros, 24%, 32 libras, 

etc. (p. 23) 

Nuestra tesis fue de periodo Longitudinal porque se usó un periodo de 

tiempo determinado que fueron los periodos del 2017 hasta el 2021. 

De acuerdo con Newman (2010), los estudios longitudinales permiten a 

los investigadores seguir a sus sujetos en tiempo real. Esto significa que se 
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puede establecer mejor la secuencia real de los acontecimientos, lo que 

permite comprender las relaciones causa-efecto (p. 2). 

Nuestra tesis fue un estudio de caso debido a que la población y la 

muestra es una sola institución. 

De acuerdo con Stake (1998), el estudio de casos es el estudio de la 

particularidad y de la complejidad de un caso singular, para llegar a 

comprender su actividad en circunstancias importantes (P. 11). 

4.2. Método De Investigación. 
 

En el desarrollo de nuestra tesis se empleó el método hipotético- 

deductivo ya que se partió de un conjunto de premisas o problemas para llegar 

a las hipótesis que posteriormente fueron comprobadas y verificadas con un 

conjunto de procesos medibles y comprobables como la observación y la 

recolección de datos a través del tiempo. 

Según Ñaupas, Mejía, Novoa & Villagómez (2014) definió como metodo 

hipotetico- deductivo: 

El método hipotético-deductivo consiste en ir de la hipótesis a la 

deducción para determinar la verdad o falsedad de los hechos procesos o 

conocimientos mediante el principio de falsación, propuesto por él. […] 

Comprende cuatro pasos: observación o descubrimiento de un problema, 

formulación de una hipótesis, deducción de consecuencias contrastables 

(observables y medibles) de la hipótesis; y observación, verificación o 

experimentación (p. 136). 
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4.3. Población y muestra. 

 
4.3.1. Población 

 
La tesis fue un estudio de caso por ello solo tuvo como población: una 

empresa manufacturera, en el distrito de san juan de Lurigancho, provincia de 

lima departamento de lima, país Perú; cuya actividad económica es la 

fabricación de productos plásticos para el hogar, comprando sus insumos de un 

proveedor importador que paga los derechos arancelarios; vendiendo el 

producto fabricado a los países de: Chile, Ecuador, Paraguay, Bolivia, México y 

Panamá. 

Según el auto Lerma González, (2016) definió como población: 

La población es el conjunto de todos los elementos de la 

misma especie que presenta una característica determinada o 

que corresponde a una misma definición y a cuyos elementos se 

le estudiarán sus características y relaciones. Es definida por los 

investigadores y puede estar integrada por personas o por 

unidades diferentes a personas: viviendas, ventanas, tornillos, 

pacientes de pediatría, computadores, historias clínicas entre 

otros. 

Los valores de las variables de la población se denominan 

parámetros: ejemplos de ellos son, el promedio (µ), y la varianza 

(ð²). Observe que para su notación se utiliza letra griega. 

El investigador debe decidir si en su estudio va a 

considerar la población o parte de esta, en segundo caso, 
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selecciona una muestra para cálculos estadísticos, e inferir a 

partir de estos dos datos (parámetros) de la población. (p. 72) 

4.3.2. Muestra 
 

Debido a la naturaleza de nuestra tesis un estudio de casos, contó con 

una sola población y muestra por ello la muestra fue la misma empresa 

manufacturera, en el distrito de san juan de Lurigancho, provincia de lima 

departamento de lima, país Perú. 

Según el auto Lerma González, (2016) definió como muestra: 

 
La muestra es un subconjunto de la población. A partir de 

los datos de las variables obtenidos de ella (estadísticos), se 

calculan los valores estimados de esas mismas variables para la 

población. 

Se utiliza una muestra cuando por razones de gran 

tamaño, limitaciones técnicas o económicas, no es posible tomar 

mediciones a todos los elementos de la población. Son ejemplos 

estadísticos el promedio (µ), y la varianza (ð²). Observe que para 

su notación se utilizan letras latinas. 

El proceso del muestreo tiene como objetivo seleccionar 

algunos elementos de la población para cálculos estadísticos; y a 

partir de estos, estimar con cierta probabilidad los datos 

poblacionales. Por tal razón, la muestra debe cumplir los 

siguientes requisitos. Ser representativa de la población, los 
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elementos deben ser seleccionados aleatoriamente, es decir, al 

azar (p. 73). 

4.4. Lugar de estudio y periodo desarrollado. 
 

La presente tesis se desarrolló en la provincia de lima, Departamento de 

Lima, distrito de san juan de Lurigancho y se tomó en cuenta los periodos 

2017-2021. 

4.5. Técnicas e instrumentos para la recolección de la información. 

 
4.5.1. Técnicas. 

 
Para el desarrollo del trabajo de investigación se utilizaron las técnicas 

de observación y revisión documental (documentos como DUA, Estado de 

situación financiera de los periodos de 2017-2021). 

Según Valderrama (2010) mencionó: que las técnicas son un registro 

visual de lo que sucede en una situación real, clasificando y distribuyendo los 

eventos relevantes de acuerdo a un patrón anticipado y de acuerdo al problema 

que se estudia (p. 197). 

a) Observación: 
 

Según Zavala (1997) definió como un medio para obtener conocimientos 

que consiste en la recopilación, organización e interpretación de datos (p.84). 

b) Revisión documental: 

 
Para Ñaupas, Mejía, Novoa & Villagómez (2014), es una técnica de 

investigación para recoger o recopilar información, relevante, con alto grado de 

veracidad, de fuentes documentales con el objetivo de verificar las hipótesis de 

trabajo, de un protocolo de investigación (p. 308). 
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4.5.2. Instrumentos. 
 

Según Valderrama (2010) definió como instrumentos : Son herramientas 

o elementos que desarrollan los investigadores para recolectar datos para 

facilitar la medición de las variables objeto de estudio, su utilidad es poder 

procesar los datos para probar la hipótesis a estudiar (p. 215). 

a) Análisis documental 
 

Según Zavala (1997) definió como: un proceso de descomposición del 

todo en sus partes, para estudiar cada parte en forma detallada, estableciendo 

la función, relación e importancia en el todo (p. 91). 

El instrumento que se utilizó en el trabajo de investigación fue de análisis 

documental por ser un proceso de revisión a los estados financieros de la 

empresa estudiada. 

4.6. Análisis y procesamiento de datos. 
 

Según Valderrama (2010) detalló en su libro sobre; el análisis de datos 

se realiza cuando se usan grandes cantidades de datos. Todas las instituciones 

de educación cuentan con sistemas informáticos de archivo y análisis de datos. 

Por lo tanto, el énfasis está en la interpretación de métodos analíticos 

cuantitativos (226). 

Para el desarrollo del presente proyecto de tesis se utilizó los siguientes: 

 
a) data de la empresa: 

 
Estados financieros, Estados de resultado e información, 

complementaria contable. 

b) Cuadros estadísticos: 
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Los cuadros estadísticos representan la organización de datos 

expresados en una tabla gráfica y representan una relación entre las 

coordenadas “X” y “Y” pues es el resultado del procesamiento estadístico y 

cuantitativo de datos. 

c) Estadística inferencial: 

 

Se utilizó programa SPSS y se aplicó la prueba “t-student” 

 
4.7. Aspectos éticos en investigación. 

 
Los datos recopilados fueron cedidos al investigador voluntariamente 

para el desarrollo de esta tesis y servirá como modelo o guía a los futuros 

investigadores quienes estudiarán un tema relacionado a la devolución de 

aranceles. 

Para la elaboración de la tesis se tuvo en cuenta el código de ética de la 

universidad nacional del callao y el código de ética profesional del colegio de 

contadores públicos de lima. 

 
 

Universidad Nacional del Callao 
 

El artículo 8° trata sobre “Los principios éticos de investigador de la 

Universidad Nacional del Callao” 

1. Probidad, 
 

2. El profesionalismo, 
 

3. La transparencia, 
 

4. La objetividad, 
 

5. La igualdad, 
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6. El compromiso, 
 

7. La honestidad, 
 

8. La confidencialidad, 
 

9. Independencia, 
 

10. Diligencia, 
 

11. Dedicación”. 

 
 

 
Colegio de contadores públicos del Perú 

De acuerdo al código de ética del Colegio de Contadores Públicos del 

Perú nos mencionó que; se deberá cumplir con los principios de: integridad, 

objetividad, competencia profesional y confidencialidad. Adicional a ello 

podemos citar el artículo 4 donde nos mencionó que “el contador público 

actuará con probidad y buena fe, manteniendo el honor, dignidad y capacidad 

profesional siguiendo las normas del código de ética en todo momento” 
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V. RESULTADOS 

 
 

Los resultados de muestra tesis fueron obtenidos de la misma empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. el cual se analizó los estados 

financieros desde el año 2017 año donde la empresa empezó a vender al 

mercado internacional en consecuencia fue año en donde la empresa solicitó la 

restitución de derechos aduaneros Drawback, hasta el año 2021. 

5.1. Resultados descriptivos. 

 
5.1.1. Hipótesis especifica 1 

 
El Drawback incrementa la liquidez ácida en la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C. 

Para poder demostrar se consideró utilizar los siguientes indicadores: 

 
a) Monto restituido 

Tabla 2 

Determinación de ingresos restituidos por el depósito del Drawback en Soles 

(S/) de los periodos 2017-2021. 

AÑO DRAWBACK 

2017 59.117,00 

2018 87.804,78 

2019 102.179,99 

2020 88.546,30 

2021 198.638,69 

nota: datos extraídos de exportaciones de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C 2017- 

2021. 
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Figura 1 
 

Determinación de ingresos restituidos por el depósito del Drawback en Soles 

(S/) periodos 2017-2021. 

 

 
Nota: Restitución del Drawback de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 2017-2021. 

 
 

 
En la figura 1 se presenta determinación de ingresos restituidos por el 

depósito del Drawback correspondientes a los años 2017 al 2021, en ella se 

puede apreciar que existe una tendencia cíclica creciente, iniciando con una 

restitución de Drawback de S/ 59,117 en el año 2017 y crece hasta el año 2019 

alcanzando un valor de S/ 102,179.99, para luego decrecer en el año 2020 

hasta S/ 88,546.30, finalmente en el año 2021 se recupera la restitución 

alcanzando los S/ 198,638.69. 
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𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 − 𝐼𝑁𝑉𝐸𝑁𝑇𝐴𝑅𝐼𝑂𝑆 − 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡. 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜. 
𝑃𝑅𝑈𝐸𝐵𝐴 𝐴𝐶𝐼𝐷𝐴 = 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 

b) Ratio de prueba ácida 
 
 

 

Tabla 3 
 

Tabla de ratio prueba ácida con aplicación Drawback vs ratio prueba ácida sin 

aplicación Drawback periodos 2017-2021. 

PRUEBA ÁCIDA 

AÑO 
CON APLICACIÓN DEL SIN APLICACIÓN DEL 

 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: datos extraídos del Estado de Situación Financiera de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

2017-2021. 

 DRAWBACK DRAWBACK 

2017 0.2410 0.2263 

2018 0.3743 0.3549 

2019 0.3310 0.3059 

2020 0.8822 0.8647 

2021 0.6853 0.6503 
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Prueba Ácida 
0.8822 

0.9000 0.8647 
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0.6503 
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SIN APLICACIÓN DEL DRAWBACK CON APLICACIÓN DEL DRAWBACK 

Figura 2 
 

Gráfico de ratio prueba ácida con aplicación Drawback vs ratio prueba ácida sin 

aplicación Drawback. 

 

Nota: datos extraídos del Estado de situación financiera de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 2017- 

2021 

En la figura 2 se presentó los resultados del cálculo del ratio de liquidez 

con Drawback (color naranja) vs ratios de liquidez sin aplicación del Drawback 

(color azul) correspondientes a los periodos 2017-2021, en ella se puede 

apreciar que existe una tendencia cíclica creciente. Se obtuvo en el año 2017 

un valor de 0.24 soles por cada sol de deuda a corto plazo que posee, caso 

contrario si no hubiera utilizado la restitución del Drawback, siendo de 0.22 

soles por cada sol de deuda, creciendo hasta el año 2018 por un valor de 0.37 

soles por cada sol de deuda a corto plazo usando la aplicación del Drawback, 

posterior a ello decrecer en el año 2019 alcanzando un valor de 0.33 soles por 
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cada sol de deuda a corto plazo , continuando creciendo hasta el año 2020 con 

un valor de 0.88 soles por cada sol de deuda con la aplicación del Drawback; 

valor inferior si no se hubiera considerado la aplicación del Drawback teniendo 

solo 0.86 soles por cada sol de deuda a contó plazo, finalmente en el 2021 

decrecer teniendo un valor de 0.68 soles líquidos por cada sol de deuda a corto 

plazo. 

Figura 3 
 

Variación del ratio prueba ácida con aplicación Drawback de los periodo 2017- 

2021. 

 

 
Nota: datos extraídos de la figura 3 ratio de prueba acida con aplicación del Drawback de los periodos 2017−2021 

 
 

En la Figura 3 se muestra los valores de la ratio de prueba acida desde el año 

2017 al 2021 se puede observar que los montos son crecientes con la 

aplicación del Drawback a través del tiempo. Observando que en el año 2017 el 

ratio de prueba ácida con Drawback fue de 0.241, teniendo un crecimiento 
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RATIO PRUEBA ACIDA SIN APLICACIÓN DEL DRAWBACK 
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constante a través del tiempo el cual tuvo como valor del ratio de prueba ácida 

máximo en el año 2020 de 0.8822 . 

Figura 4 
 

Variación del ratio prueba ácida sin aplicación Drawback de los periodo 2017- 

2021. 

 

 
Nota: datos extraídos de la figura 3 ratio de prueba acida sin aplicación del Drawback de los periodos 2017−2021 

 
 

En la Figura 4 se muestra los valores de la ratio de prueba ácida desde el año 

2017 al 2021 se puede observar que los montos son crecientes sin la 

aplicación del Drawback a través del tiempo. Observando que en el año 2017 el 

ratio de prueba ácida con Drawback fue de 0.2263, teniendo un crecimiento 

constante a través del tiempo el cual tuvo como valor del ratio de prueba ácida 

máximo en el año 2020 de 0.8647 . 
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𝑃𝑅𝑈𝐸𝐵𝐴 𝐷𝐸𝐹𝐸𝑁𝑆𝐼𝑉𝐴 = 
𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑦 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑣𝑎𝑙𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 
= % 

5.1.2. Hipótesis especifica 2 
 

El Drawback incrementa la liquidez defensiva en la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C. 

De acuerdo al resultado obtenido en la tabla 2 (véase pág. 64) y Figura 1 

(véase pág. 65) se presentó el monto restituido del Drawback demostrando la 

variación del monto restituido a través del tiempo. 

Para poder demostrar si hubo variación de la liquidez defensiva se utilizó el 

ratio de prueba defensiva: 

a) Ratio de prueba defensiva 

 

Tabla 4 
 

Tabla de ratio prueba defensiva con aplicación del Drawback vs tabla de ratio 

de prueba defensiva sin Drawback. 

RATIO DE PRUEBA DEFENSIVA 
 

 
AÑO 

CON APLICACIÓN DEL 
DRAWBACK 

SIN APLICACIÓN DEL 
DRAWBACK 

2017 0.1357 0.1210 

2018 0.2023 0.1829 

2019 0.1968 0.1717 

2020 0.1075 0.0900 

2021 0.1613 0.1263 
Nota: Estado de situación financiera de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 
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PRUEBA DE DEFENSIVA 
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SIN APLICACIÓN DEL DRAWBACK CON APLICACIÓN DEL DRAWBACK 

Figura 5 
 

Gráfico de ratio de prueba defensiva con la aplicación del Drawback vs ratio de 

prueba defensiva sin la aplicación del Drawback periodos 2017-2021. 

 

Nota: Estado de situación financiera de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. periodo 2017-2021. 

 

En la figura 5 se presentó los resultados del cálculo del ratio de prueba 

defensiva con aplicación del Drawback (color naranja) vs ratios de prueba 

defensiva sin aplicación del Drawback (color azul) correspondientes a los años 

2017 al 2021, en ella se pudo comparar que existe una tendencia cíclica 

creciente. Se obtuvo en el año 2017 un valor de 0.12 soles para responder por 

cada sol gastado y operar con sus activos líquidos sin recurrir a sus flujos de 

venta, sin utilizar la restitución del Drawback, por el contrario con restitución del 

Drawback el valor del ratio de prueba defensiva aumento en 0.13 soles por 

cada sol gastado, creciendo hasta el año 2018 con un valor de ratio de 0.20 

soles para poder responder por cada sol gastado y seguir operando con sus 

activos líquidos con la aplicación del Drawback, posterior a ello decrecer en el 
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año 2019 alcanzando un valor de 0.19 soles por cada sol gastado y seguir 

operando con sus activos líquidos, por el contrario si no se hubiera utilizado las 

restitución del Drawback obtuvo un valor de 0.17 soles por cada sol gastado 

pudiendo operar con sus activos líquidos; continuando decreciendo en el año 

2020 con un valor de 0.10 soles por cada sol gastado pudiendo operar con sus 

activos líquidos con la aplicación del Drawback, caso contrario si no se utilizaba 

el Drawback se obtuvo un valor de 0.09; finalmente en el 2021 se experimentó 

un crecimiento de 0.16 soles por cada sol gastado y operar con sus activos 

líquidos, caso contrario si no se hubiera usado la restitución del Drawback 

teniendo como valor de ratio de prueba defensiva 0.12. 
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RATIO PRUEBA DEFENSIVA CON APLICACIÓN DEL 
DRAWBACK 

0.2500 

0.2023 0.1968 
0.2000 

0.1613 

0.1500 0.1357 

0.1075 

0.1000 

0.0500 

0.0000 

2017 2018 2019 2020 2021 

Figura 6 
 

Variación del ratio de prueba defensiva con aplicación del Drawback de los 

periodos 2017-2021. 

 

 
Nota: datos extraídos de la figura 6 ratio de prueba defensiva con Drawback de los periodos 2017-2021. 

 

En la Figura 6 se muestra los valores de la ratio de prueba defensiva desde el 

año 2017 al 2021 se puede observar que los montos son crecientes con la 

aplicación del Drawback a través del tiempo. Observando que en el año 2017 el 

ratio de prueba defensiva con Drawback fue de 0.1357, teniendo un 

crecimiento constante a través del tiempo el cual tuvo como valor del ratio de 

prueba defensiva mínima en el año 2020 de 0.1075 . 



74  

RATIO PRUEBA DEFENSIVA SIN APLICACIÓN DEL 
DRAWBACK 
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Figura 7 
 

Variación del ratio de prueba defensiva sin aplicación del Drawback de los 

periodos 2017-2021. 

 

 
Nota: datos extraídos de la figura 6 ratio de prueba defensiva sin Drawback de los periodos 2017-2021. 

 

En la Figura 7 se muestra los valores de la ratio de prueba defensiva desde el 

año 2017 al 2021 se puede observar que los montos son crecientes sin la 

aplicación del Drawback a través del tiempo. Observando que en el año 2017 el 

ratio de prueba defensiva sin Drawback fue de 0.1210, teniendo un crecimiento 

constante a través del tiempo el cual tuvo como valor del ratio de prueba 

defensiva mínima en el año 2020 de 0.0900 . 
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𝐶𝐴𝑃𝐼𝑇𝐴𝐿 𝑁𝐸𝑇𝑂 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝑂 = 𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 − 𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 

5.1.3. Hipótesis Específica 3 
 

El Drawback tiene efecto favorable en el capital de trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

Para poder demostrar la hipótesis especifica 3 se consideró utilizar los 

siguientes indicadores: 

De acuerdo al resultado obtenido en la tabla 2 (véase pág. 64) y Figura 1 

(véase pág. 65) se presentó el monto restituido del Drawback demostrando la 

variación del monto restituido a través del tiempo. 

Para poder demostrar si hubo variación en el capital de trabajo se utilizó el ratio 

de capital de trabajo: 

A) Ratio de capital neto de trabajo 
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Tabla 5 
 

Tabla de ratio de capital de trabajo neto con aplicación del Drawback vs ratio 

de capital de trabajo neto sin aplicación del Drawback. 

CAPITAL DE TRABAJO NETO 

AÑO 
CON APLICACIÓN DEL SIN APLICACIÓN DEL 

 
 
 
 
 
 

 

Nota: Estado de situación financiera de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 
 

Figura 8 
 

Gráfico de ratio de capital de trabajo neto con Drawback vs ratio de capital de 

trabajo neto sin Drawback de los periodos 2017-2021. 

 

Nota: datos extraídos del estado de situación financiera de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

periodo 2017-2021. 

En la figura 8 se presentó los resultados del cálculo del ratio de capital 

de trabajo neto con aplicación del Drawback (color naranja) vs ratio de capital 

 DRAWBACK DRAWBACK 

2017 422,899.34 363,782.34 

2018 776,323.00 687,959.95 

2019 2,531,376.00 2,429,196.01 

2020 2,751,726.56 2,608,323.18 

2021 3,396,774.48 3,198,135.79 
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de trabajo sin aplicación del Drawback (color azul) correspondientes a los años 

2017 al 2021, en ella se pudo observar que existió una tendencia cíclica 

creciente. Se obtuvo en el año 2017 el valor de S/ 422,899 saldo que quedaría 

si la empresa decidiera saldar todas sus deudas a corto plazo utilizando la 

restitución de aranceles Drawback, por el contrario si no consideraríamos la 

aplicación del Drawback la empresa tendría S/ 363,782 luego de saldar el total 

de sus deudas de conto plazo, presentando una tendencia positiva creciente 

llegando a su punto de inflexión en el año 2019 con un ratio de capital de 

trabajo de S/ 2,531,367 resultado que quedaría luego de cubrir todas sus 

deudas a corto plazo utilizando la aplicación del Drawback , caso contrario 

tendíamos como resultado de S/ 2,429,196 si no consideramos la restitución 

del Drawback, teniendo una tendencia creciente estable , para finalmente en el 

año 2021 tener como resultado del cálculo del ratio capital de trabajo de S/ 

3,396,774 resultado que obtendría nos si la empresa decide cubrir todas sus 

deudas a corto plazo , caso contrario si no se aplicaría la restitución de 

derechos arancelarios el ratio de capital de trabajo sería de S/ 3,198,135 

resultado menor si consideramos la restitución de aranceles. 
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RATIO CAPITAL DE TRABAJO NETO CON APLICACIÓN DEL 
DRAWBACK 
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Figura 9 
 

Variación del ratio capital de trabajo neto con Drawback de los periodo 2017- 

2021. 

 

 
Nota: datos extraídos de la figura 9 ratio de capital de trabajo neto con Drawback de los periodos 2017-2021. 

 

En la Figura 9 se muestra los valores de la ratio capital de trabajo neto con 

Drawback desde el año 2017 al 2021 se puede observar que los montos son 

crecientes con la aplicación del Drawback a través del tiempo. Observando que 

en el año 2017 el ratio de capital de trabajo neto con Drawback fue de 

422,899.34 teniendo un crecimiento constante a través del tiempo el cual tuvo 

como valor del ratio de capital de trabajo neto máximo en el año 2021 de 

3,396,774.48 . 
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Figura 10 
 

Variación del ratio capital de trabajo neto sin Drawback de los periodos 2017- 

2021. 

 

 
Nota: datos extraídos de la figura 9 ratio de capital de trabajo neto sin Drawback de los periodos 2017-2021. 

 

En la Figura 10 se muestra los valores de la ratio capital de trabajo neto sin 

Drawback desde el año 2017 al 2021 se puede observar que los montos son 

crecientes sin la aplicación del Drawback a través del tiempo. Observando que 

en el año 2017 el ratio de capital de trabajo neto sin Drawback fue de 

363,782.34 teniendo un crecimiento constante a través del tiempo el cual tuvo 

como valor del ratio de capital de trabajo neto máximo en el año 2021 de 

3,198,135.49 . 
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5.1.4. Resultado de la hipótesis general. 
 

La restitución del Drawback tiene efecto directo en la liquidez general de la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

Para poder demostrar se consideró utilizar el siguiente indicador: 

 
A) Monto restituido 

 
El monto restituido comprende la cantidad monetaria que se restituirá al 

calcular el 3% de valor FOB de la mercancía exportada, cabe mencionar que el 

monto restituido que se recibe es libre del cálculo de impuestos, por ello es un 

ingreso directo a las cuentas bancarios de la empresa lo cual constituye una 

fuente de liquides directa y libre de impuestos. 

En esta ocasión analizaremos la cuenta efectivo y equivalente de 

efectivo con Drawback contra la cuenta efectivo y equivalente de efectivo si 

Drawback. 

Tabla 6 
 

Tabla cuenta efectivo y equivalente de efectivo con Drawback vs cuenta 

efectivo y equivalente de efectivo sin Drawback. 

CUENTA EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

 
AÑO 

CON APLICACIÓN DEL 
DRAWBACK 

SIN APLICACIÓN DEL 
DRAWBACK 

2017 545,888.64 486,771.64 

2018 914,333.67 826,528.89 

2019 856,419.00 747,239.01 

2020 542,601.54 454,055.24 

2021 914,654.00 716,015.31 

Nota: datos extraídos del Estado de situación financiera de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 
periodo 2017-2021 
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Figura 11 
 

Cuenta efectivo y equivalente de efectivo con Drawback vs cuenta efectivo y 

equivalente de efectivo sin Drawback los periodos 2017-2021. 

 

Nota: Estado de situación financiera de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 
 

En la Figura 11 se presentó la cuenta efectivo y equivalente de efectivo 

con Drawback (color naranja) vs la cuenta efectivo y equivalente de efectivo sin 

Drawback (color azul) correspondientes a los años 2017 al 2021, en ella se 

pudo apreciar que existió una tendencia cíclica creciente, obteniendo en el año 

2017 un valor de S/ 545,888 usando la restitución del Drawback caso contrario 

si no se hubiera considerado el Drawback la cuenta efectivo y equivalente de 

efectivo seria de S/ 486,771 creciendo hasta su punto de inflexión en el año 

2018 teniendo en su cuenta efectivo y equivalente de efectivo S/ 914,333 

considerando la restitución del Drawback , caso contrario si no se hubiera 

considerado la restitución la cuenta efectivo y equivalente de efectivo seria de 



82  

S/ 826,528 , para luego decrecer hasta el año 2020 año de la pandemia 

mundial teniendo como resultado en la cuenta efectivo y equivalente de 

efectivo S/ 542,601 considerando la restitución del Drawback caso contrario 

sería si no se hubiera considerado la restitución de aranceles teniendo un 

monto de S/ 454,055 soles ; finalmente en el 2021 creció la cuenta efectivo y 

equivalente de efectivo hasta S/ 914,654 considerando la restitución de 

derechos arancelarios, monto muy por encima si no se hubiera considerado 

incluir la restitución de derechos arancelarios siendo de S/ 716,015. 
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CUENTA EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO CON 
DRAWBACK 
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Figura 12 
 

Variación de la cuenta efectivo y equivalente de efectivo con Drawback de los 

periodos 2017-2021. 

 

Nota: datos extraídos de la figura 12 cuenta efectivo y equivalente de efectivo con Drawback de los periodos 2017- 

2021. 

En la Figura 12 se muestra los valores de la cuenta efectivo y equivalente de 

efectivo con Drawback desde el año 2017 al 2021 se puede observar que los 

montos son crecientes con la aplicación del Drawback a través del tiempo. 

Observando que en el año 2017 la cuenta efectivo y equivalente de efectivo 

con Drawback fue de 545,888.64 teniendo un crecimiento constante a través 

del tiempo el cual tuvo como monto de la cuenta efectivo y equivalente de 

efectivo con Drawback máximo en el año 2021 de 914,654. 
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CUENTA EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO CON 
DRAWBACK 
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Figura 13 
 

Variación de la cuenta efectivo y equivalente de efectivo sin Drawback de los 

periodos 2017-2021. 

 

Nota: datos extraídos de la figura 12 cuenta efectivo y equivalente de efectivo sin Drawback de los periodos 2017- 

2021. 

En la Figura 13 se muestra los valores de la cuenta efectivo y equivalente de 

efectivo sin Drawback desde el año 2017 al 2021 se puede observar que los 

montos son crecientes sin la aplicación del Drawback a través del tiempo. 

Observando que en el año 2017 la cuenta efectivo y equivalente de efectivo sin 

Drawback fue de 486,771.64 teniendo un crecimiento constante a través del 

tiempo el cual tuvo como monto de la cuenta efectivo y equivalente de efectivo 

sin Drawback máximo en el año 2021 de 716,015.31. 
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5.2. Resultados inferenciales 
 

Para el desarrollo de la presente tesis Se utilizó el programa SPSS para 

procesar la data proporcionada de la tabla 3 (véase pág. 68), tabla 4 (véase 

pág. 69), tabla 5 (véase pág. 71) y tablas 6 (véase pág. 73) en donde se agrupó 

los distintos ratios calculados del estado de situación financiera. 

5.2.1. Resultados para las hipótesis específicas 1 
 

a) Resultado de ratio de prueba ácida 
 

Se sometió a un análisis de relación los ratios de prueba ácida de la 

tabla 3 (véase pág. 66) para comprobar los resultados con el segundo indicador 

y esto fueron los resultados: 

Hipótesis específica 1: 

 
H0: El Drawback no incrementa la liquidez ácida en la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C. 

H1: El Drawback incrementa la liquidez ácida en la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C. 

Considerando el nivel de significancia. 

 
α = 5% = 0.05 

 
Se determina la prueba estadística como los datos son numéricos y se 

trata de comparar resultados al utilizar el régimen aduanero que permite la 

devolución total o parcial de los derechos arancelarios, se ha usado la prueba 

de normalidad. 
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Tabla 7 
 

Prueba de normalidad para el ratio de prueba ácida para los periodos 2017- 

2021. 

 
PRUEBA DE NORMALIDAD 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Ratio prueba ácida con Drawback 0,897 5 0,395 

Ratio de prueba ácida sin Drawback 0,897 5 0,393 

 
 

Según la tabla 7, se analiza con la prueba estadística shapiro wilk por 

tratarse de datos menores a 30 (datos pequeños), en la cual el P-valor para el 

ratio de prueba ácida con Drawback resulta 0.395 y el P-valor para Ratio de 

prueba ácida sin Drawback resulta 0.393, lo cual indica que se debe usar la 

prueba estadística T-student. 

Tabla 8 
 

Estadística de muestras emparejadas para el ratio de prueba ácida para los 

periodos 2017-2021. 

  
Media 

 
N 

Desv. 
estándar 

Media de error 
estándar 

Ratio prueba ácida 
con Drawback 

0.50276 5 0.2701006 0.1207927 

Ratio de prueba ácida 
sin Drawback 

0.47852 5 0.2638833 0.1180122 

 

Tabla 9 
 

Prueba de muestras emparejadas del “P” valor para el ratio de prueba ácida 

para los periodos 2017-2021. 

Ratio prueba 
ácida Con 

Drawback vs 
Ratio De 
Prueba 

Ácida sin 
Drawback 

Diferencias emparejadas t gl Significación 

 

Media 

 

Desv. estándar 
Media de 

error 
estándar 

95% de intervalo de 
confianza de la 

diferencia 

  
P de dos 
factores 

Inferior Superior    

0.02424 0.0078449 0.0035084 0.0144992 0.0339808 6.909 4 0.002 
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Según la tabla de correlaciones tabla 9, los resultados fueron 

(M=0.02424, DE=0.0078449) de coeficiente de significancia bilateral o el P- 

valor (t (5) = 6.909, p<0.002) es menor que el nivel de significancia (0.002 < 

0.05) resultado que afirma para rechazar la H0, en consecuencia, se acepta la 

hipótesis alterna H1, demostrando que “el Drawback incrementa la liquidez 

ácida en la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.” 

5.2.2. Resultados para la hipótesis específica 2 
 

a) Resultado de ratio de prueba defensiva 
 

Se sometió a un análisis de relación los ratios de prueba defensiva de la tabla 4 

(véase pág. 70) y esto fueron los resultados: 

Hipótesis específica 2: 

H0: El Drawback no incrementa la liquidez defensiva en la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

H1: El Drawback incrementa la liquidez defensiva en la empresa Manufacturas 

y Moldeos Plásticos S.A.C. 

Considerando el nivel de significancia. 

α = 5% = 0.05 (ERROR) y 95 % de confianza. 
 

Se determinó la prueba estadística como los datos numéricos y se trata 

de comparar resultados al utilizar el régimen aduanero que permite la 

devolución total o parcial de los derechos arancelarios, se ha usado la prueba 

de normalidad. 
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Tabla 10 
 

Prueba de normalidad para el ratio de prueba defensiva de los periodos 2017- 

2021. 

 
PRUEBA DE NORMALIDAD 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Ratio de prueba defensiva con Drawback 0,932 5 0,608 

Ratio de prueba defensiva sin Drawback 0,931 5 0,606 

 
Según la tabla 10, se analiza con la prueba estadística shapiro wilk por 

tratarse de datos menores a 30 (datos pequeños), en la cual el P-valor para 

ratio de prueba defensiva con Drawback resulta 0.608 y el P-valor para Ratio 

de prueba defensiva sin Drawback resulta 0.606, lo cual indica que se debe 

usar la prueba estadística T-student. 

Tabla 11 
 

Estadística de muestra emparejada para el ratio prueba defensiva para los 

periodos 2017-2021. 

 Media N 
Desv. 

estándar 
Media de error 

estándar 

Ratio prueba defensiva con 
Drawback 

0.160720 5 0.0402783 0.0180130 

Ratio de prueba defensiva sin 
Drawback 

0.136480 
5 0.0422129 0.0188782 

Tabla 12 
 

Prueba de muestras emparejadas para el ratio de prueba defensiva del “P” 
 

valor para los periodos 2017-2021. 
 

Ratio de 
prueba 

Diferencias emparejadas t gl 
Significa 

ción 

defensiva 
con 

Drawback - 
ratio de 
prueba 

defensiva 
sin 

Drawback 

 

Media 

 
Desv. 

estándar 

Media de 
error 

estándar 

95% de intervalo de 
confianza de la diferencia 

  P de 
dos 

factores 

Inferior Superior    

 
0.02424 

 
0.0078449 

 
0.0035084 

 
0.0144992 

 
0.0339808 

 
6.909 

 
4 

 
0.002 
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Según la tabla de correlaciones tabla 12, los resultados fueron (M=0.02424, 

DE=0.0078449) de coeficiente de significancia bilateral o el P-valor (t (5) = 

6.909, p<0.002) es menor que el nivel de significancia (0.002 < 0.05), resultado 

que afirma para rechazar la H0, en consecuencia, se acepta la hipótesis alterna 

H1, demostrando que “El Drawback incrementa la liquidez defensiva en la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C”. 

5.2.3. Resultado para la hipótesis específica 3 
 

a) Resultado de ratio de capital de trabajo neto 
 

Se sometió a un análisis de relación los ratios de razón corriente de la tabla 5 

(véase pág. 76) y esto fueron los resultados: 

Hipótesis especifica 3: 

 
H0: El Drawback no tiene efecto favorable en el capital de trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

H1: El Drawback tiene efecto favorable en el capital de trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

Considerando el nivel de significancia. 

 
α = 5% = 0.05 

 
Y el nivel de confianza de 95% = 0.95 

 
Se determina la prueba estadística, como los datos son numéricos y se trata de 

comparar resultados al utilizar el régimen aduanero que permite la devolución 

total o parcial de los derechos arancelarios, se ha usado la prueba de 

normalidad. 
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Tabla 13 
 

Prueba de normalidad para el ratio de capital de trabajo neto de los periodos 

2017-2021. 

 
PRUEBA DE NORMALIDAD 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

ratio capital de trabajo neto con Drawback 0,888 5 0,346 

Ratio De Capital De Trabajo sin Drawback 0,876 5 0,293 

 
 

Según la tabla 13, se analiza con la prueba estadística shapiro wilk por 

tratarse de datos menores a 30 (datos pequeños), en la cual el P-valor para 

ratio de capital de trabajo neto con Drawback resulta 0.346 y el P-valor para 

Ratio de capital de trabajo neto sin Drawback resulta 0.293, lo cual indica que 

se debe usar la prueba estadística T-student. 

 

Tabla 14 
 

Estadísticas de muestras emparejadas para el ratio de capital de trabajo neto 

de los periodos 2017-2021. 

  
Media 

 
N 

 
Desv. Estándar 

Media de error 
estándar 

 
ratio capital de trabajo neto 

con Drawback 

 
1975819.8760 

 
5 

 
1301935.16760 

 
0.10741 

ratio de capital de trabajo 
neto sin Drawback 

 
1857479.4540 

 
5 

 
1253683.81891 

 
0.44827 
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Tabla 15 
 

Prueba de muestras emparejadas del “P” valor para el ratio de capital de 

trabajo neto de los periodos 2017-2021. 

Ratio capital Diferencias emparejadas t gl Significación 
de trabajo 
neto CON 

DRAWBACK - 
Ratio De 

 

Media 

 
Desv. 

estándar 

Media de 
error 

estándar 

95% de intervalo de 
confianza de la 

diferencia 

  
P de dos 
factores 

Inferior Superior    
Capital De    

118340.42 54182.97 24231.36 51063.37 185617.47 4.884 4 0.008 
Trabajo sin 
Drawback 

Según la tabla de correlaciones tabla 15, los resultados fueron 

(M=118340.42, DE=54182.97) de coeficiente de significancia bilateral o el P- 

valor (t (5) = 4,884, p<0.008) es menor que el nivel de significancia (0.008 < 

0.05) resultado que afirma para rechazar la H0, en consecuencia, se acepta la 

hipótesis alterna H1, demostrando que “El DRAWBACK tiene efecto favorable en el 

capital de trabajo de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.” 

5.2.4. Resultado para la hipótesis general 
 

a) Resultado de ratio de razón o liquidez corriente 
 

Se sometió a un análisis de relación los ratios de razón corriente de la tabla 6 

(véase pág. 80) y esto fueron los resultados: 

Hipótesis general: 

H0: La restitución del Drawback no tiene efecto directo en la liquidez general de 

la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

H1: La restitución del Drawback tiene efecto directo en la liquidez general de la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

Considerando el nivel de significancia. 
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α = 5% = 0.05 
 

Se determina la prueba estadística como los datos son numéricos y se 

trata de comparar resultados al utilizar el régimen aduanero que permite la 

devolución total o parcial de los derechos arancelarios, se ha usado la prueba 

de normalidad. 

Tabla 16 
 

Prueba de normalidad para la cuenta efectivo y equivalente de efectivo. 
 

 
Pruebas de normalidad 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Cuenta efectivo y equivalente de efectivo con 

aplicación del Drawback 
0,754 5 0,032 

Cuenta efectivo y equivalente de efectivo sin 

aplicación del Drawback 
0,877 5 0,294 

 

Según la tabla 16, se analiza con la prueba estadística shapiro wilk por 

tratarse de datos menores a 30 (datos pequeños), en la cual el P-valor para la 

cuenta efectivo y equivalente de efectivo con Drawback resulta 0.032 y el p- 

valor para la cuenta efectivo y equivalente de efectivo sin Drawback resulta 

0.294, lo cual indica que se debe usar la prueba estadística T-student. 
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Tabla 17 
 

Estadísticas de muestras emparejadas de la cuenta efectivo y equivalente de 

efectivo periodos 2017-2021. 

 
  

Media 
 

N 

Desviación 

estándar 

Media de error 

estándar 

Cuenta efectivo y equivalente 

de efectivo con Drawback 
754779,3700 5 193651,01018 0,36454 

Cuenta efectivo y equivalente 

de efectivo sin Drawback 
646122,0180 5 165784,91185 0,26651 

 

 

Tabla 18 
 

Prueba de muestras emparejadas del “P” valor de la cuenta efectivo y 

equivalente de efectivo periodos 2017-2021. 

 
 Diferencias emparejadas  

 
 
 

t 

 
 
 
 

gl 

 

Sig. 

(bilat 

eral) 

 
 

 
Media 

 

Desviación 

estándar 

 

Media de 

error estándar 

95% de intervalo de confianza 

de la diferencia 

Inferior Superior 

cuenta efectivo y 

equivalente de 

efectivo con 

Drawback – 

cuenta efectivo y 

equivalente de 

efectivo sin 

Drawback 

 
 
 
 

 
108657,352 

 
 
 
 

 
53363,01385 

 
 
 
 

 
23864,66529 

 
 
 
 

 
42398,41887 

 
 
 
 

 
174916,28513 

 
 
 
 

 
4,553 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
0,01 

 

Según la tabla de correlaciones tabla 18, los resultados fueron 

(M=108657.352, DE=53363.01385) de coeficiente de significancia bilateral o el 

p-valor (t (5) = 4.553, p<0.01) es menor que el nivel de significancia (0.01 < 

0.05) resultado que afirma para rechazar la H0, en consecuencia, se acepta la 

hipótesis alterna H1, demostrando que “La restitución del Drawback tiene 
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efecto directo en la liquidez general de la empresa Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C. 

 
 

VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
 

6.1. Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados. 
 

Al iniciar la investigación se planteó una hipótesis general y tres 

específicas, cuyo único fin era dar una respuesta a los problemas de 

investigación. 

Para poder sustentar las hipótesis planteadas se utilizaron datos como 

estados de situación financiera, Declaración Aduanera de Mercancías, etc. Se 

compararon los ratios financiero de liquidez, ratio de prueba defensiva, ratio de 

capital de trabajo y la cuenta efectivo y equivalente de efectivo, posteriormente 

se procesó la data estadística de la muestra investigada comparando los 

periodos 2017-2021 en el sistema SPSS con la prueba de comparación T- 

Student y estos fueron los resultados: 

6.1.1. Contrastación de la hipótesis especifica 1. 
 

a) Resultados descriptivos de la hipótesis 1 
 

Se analizó la figura 2 (véase la pág. 67) ratio de prueba ácida con 

Drawback vs ratio de prueba ácida sin Drawback de los cuales se observó una 

notoria variación de los valores del ratio de prueba ácida con Drawback vs ratio 

de prueba ácida sin Drawback, en el 2018 la variación fue de 6.1% respecto al 

ratio de prueba ácida con Drawback teniendo una tendencia a crecer, siendo su 

punto de crecimiento máximo el año 2020 alcanzando un valor de ratio de 
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prueba ácida de 0.88 y ratio de prueba ácida sin Drawback de 0.864 teniendo 

una variación de 1.98% con referencia al ratio con Drawback, final mente en el 

año 2021 el ratio de prueba ácida con Drawback fue de 0.68 y el ratio de 

prueba ácida sin Drawback fue de 0.6503 teniendo una variación de 5.11% con 

respecto al ratio de prueba ácida con Drawback se pudo demostrar que “el 

Drawback incrementa la liquidez ácida en la empresa Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C.” 

b) Resultados inferenciales de la hipótesis 1 
 

“El Drawback incrementa la liquidez ácida en la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C.” 

Para comprobar y demostrar la hipótesis 1 se utilizaron la data del 

estado de situación financiera, procesando con el ratio de prueba ácida con el 

programa estadístico SPSS. 

Se aplicó la prueba no paramétrica de T- STUDENT (véase tabla 9, pág. 

86) para muestras relacionadas comparando el rango de medias de dos 

diferentes muestras relacionadas en este caso se comparó los ratios prueba 

ácida con Drawback contra el ratio de prueba defensiva sin Drawback de los 

periodos 2017-2021, se determinó que existe diferencia porcentuales al 95% de 

confianza con un margen de error del 5% teniendo como resultado en el 

sistema SPSS como resultado, P-valor del ratio de prueba defensiva sin 

Drawback vs el ratio de prueba ácida con Drawback de 0.002 resultado muy 

por debajo 0.5 margen de error y teniendo una media de error estándar con 

Drawback de 0.12 y una media de error estándar sin Drawback de 0.26 margen 

menor que 0.5; teniendo como resultado rechazar la hipótesis nula H0 y 
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aceptado la hipótesis alterna H1 “el Drawback incrementa la liquidez ácida en 

la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C”. 

6.1.2. Contrastación de la hipótesis especifica 2. 
 

a) Resultados descriptivos de la hipótesis 2 
 

Se analizó la figura 5 (véase la pág. 71) en el cual se presentaron los 

resultados del cálculo del ratio de prueba defensiva con aplicación del 

Drawback vs ratios de prueba defensiva sin aplicación del Drawback 

correspondientes a los años 2017 al 2021, en ella se pudo apreciar que existió 

diferencias respecto de uso del Drawback. El año 2017 tuvo un valor de ratio 

en 0.12 soles para responder por cada sol gastado y operar con sus activos 

líquidos sin recurrir a sus flujos de venta sin utilizar la restitución del Drawback, 

por el contrario con restitución del Drawback el valor del ratio de prueba 

defensiva aumento en 0.13 teniendo una variación de 10% con respecto al ratio 

que uso la restitución del Drawback, creciendo hasta el año 2018 con un valor 

de ratio de 0.20 soles con la aplicación del Drawback, posterior a ello decrecer 

en el año 2019 alcanzando un valor de 0.19 soles por cada sol gastado y seguir 

operando con sus activos líquidos, por el contrario sin la restitución del 

Drawback se obtuvo un valor de 0.17 teniendo una variación de 12.75% con 

respecto del ratio que usó la restitución del Drawback; continuando 

decreciendo en el año 2020 con un valor de 0.10 con la aplicación del 

Drawback, caso contrario si no se utilizaba el Drawback se obtuvo un valor de 

0.09; finalmente en el 2021 se experimentó un crecimiento de 0.16 del ratio de 

prueba defensiva utilizando la restitución del Drawback, caso contrario si no se 

hubiera usado la restitución del Drawback el valor de ratio de prueba defensiva 
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seria de 0.12 . partiendo de esta premisa se pudo demostrar que “el Drawback 

incrementa la liquidez defensiva en la empresa manufacturas y moldeos 

plásticos S.A.C.”. 

b) Resultados inferenciales de la hipótesis 2 
 

“El Drawback incrementa la liquidez defensiva en la empresa Manufacturas y 
 

Moldeos Plásticos S.A.C.” 

 
Para comprobar y demostrar la hipótesis general se utilizaron la data del 

estado de situación financiera, procesando el ratio de liquidez general en el 

programa estadístico SPSS. 

Se aplicó la prueba no paramétrica de T- Student (véase tabla 12, pág. 

88) para muestras relacionadas comparando el rango de medias de dos 

diferentes muestras relacionadas en este caso se comparó los ratios de prueba 

defensiva con Drawback contra el ratio de prueba defensiva sin Drawback de 

los periodos 2017-2021, se determinó que existe diferencia porcentual al 95% 

de confianza con un margen de error del 5% teniendo como resultado en el 

sistema SPSS tenemos como resultado P-valor del ratio de prueba defensiva 

sin Drawback vs el ratio de prueba defensiva con Drawback de 0.002 resultado 

muy por debajo 0.5 margen de error y teniendo una media de error estándar 

con Drawback de 0.018 y una media de error estándar sin Drawback de 0.018 

margen de error menor que 0.5; teniendo como resultado rechazar la hipótesis 

nula H0 y aceptado la hipótesis alterna H1 “El Drawback incrementa la liquidez 

defensiva en la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C”. 
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6.1.3. Contrastación de la hipótesis específica 3. 
 

a) Resultados descriptivos de la hipótesis 3 
 

Se analizó la figura 8 (véase la pág. 76) obteniendo los resultados del 

cálculo del ratio de capital de trabajo neto con aplicación del Drawback vs ratio 

de capital de trabajo sin aplicación del Drawback correspondientes a los años 

2017 al 2021, en donde se obtuvo en el año 2017 el valor de S/ 422,899 de 

capital de trabajo neto utilizando la restitución de aranceles Drawback, por el 

contrario si no consideraríamos la aplicación del Drawback la empresa tendría 

S/ 363,782, presentando una variación del 13.9% con respecto al capital de 

trabajo con Drawback, tenido un incremento constante en el año 2018, en el 

año 2019 tuvo capital de trabajo de S/ 2,531,367 utilizando la aplicación del 

Drawback , caso contrario tendíamos como resultado de S/ 2,429,196 si no 

consideramos la restitución del Drawback, teniendo una variación del 4.03% 

con respecto al ratio capital de trabajo neto con Drawback, , en el año 2020 

presento un incremento constante al año 2019, finalmente en el año 2021 

presentó como resultado del cálculo del ratio capital de trabajo de S/ 3,396,774, 

caso contrario si no se aplicaría la restitución de derechos arancelarios el ratio 

de capital de trabajo sería de S/ 3,198,135 resultado menor si consideramos la 

restitución de aranceles, teniendo una variación de 5.8% demostrando que “el 

Drawback tiene efecto favorable en el capital de trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.”. 
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b) Resultados inferenciales de la hipótesis 3 
 

“El Drawback tiene efecto favorable en el capital de trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.” 

Para comprobar y demostrar la hipótesis general 3 se utilizaron la data 

del estado de situación financiera, procesando el ratio de capital de trabajo neto 

en el programa estadístico SPSS. 

Se aplicó la prueba no paramétrica de T- Student (véase tabla 15, pág. 

91) para muestras relacionadas comparando el rango de medias de dos 

diferentes muestras relacionadas en este caso se comparó los ratios capital de 

trabajo neto con Drawback contra el ratio capital de trabajo neto sin Drawback 

desde los años 2017 hasta el año 2021, se determinó que existe diferencia 

porcentuales AL 95% de confianza con un margen de error del 5% teniendo 

como resultado en el sistema SPSS tenemos como resultado P-valor del ratio 

capital de trabajo neto sin Drawback vs el ratio capital de trabajo neto con 

Drawback de 0.008 resultado muy por debajo 0.5 margen de error y teniendo 

una media de error estándar de 0.107 para el ratio de capital de trabajo neto y 

de 0.448 para el ratio de capital de trabajo neto sin Drawback; margen de error 

muy por debajo del 0.5; teniendo como resultado rechazar la hipótesis nula H0 

y aceptado la hipótesis alterna H1 “El Drawback tiene efecto favorable en el 

capital de trabajo de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.”. 

6.1.4. Contrastación de hipótesis general. 
 

a) Resultados descriptivos de la hipótesis general 
 

Se analizó la figura 11 (véase la pág. 81) cuenta efectivo y equivalente 

de efectivo con Drawback vs la cuenta efectivo y equivalente de efectivo sin 
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Drawback correspondientes a los años 2017 al 2021, en ella se pudo apreciar 

que el año 2017 presentó un monto de S/ 545,888 usando la restitución del 

Drawback caso contrario si no se hubiera considerado la restitución del 

Drawback la cuenta efectivo y equivalente de efectivo, hubiera sido de S/ 

486,771, teniendo una variación de 10.8% en la cuneta efectivo y equivalente 

de efectivo; creciendo en el año 2018 la cuenta efectivo y equivalente de 

efectivo en S/ 914,333 considerando la restitución del Drawback , caso 

contrario si no se hubiera considerado la restitución del Drawback la cuenta 

efectivo y equivalente de efectivo seria de S/ 826,528, presentando una 

variación de 9.6%; posteriormente decrecer hasta el año 2020 teniendo como 

resultado en la cuenta efectivo y equivalente de efectivo en S/ 542,601 

considerando la restitución del Drawback caso contrario si no se hubiera 

considerado la restitución del Drawback en S/ 454,055 soles, presentando una 

variación del 16.3% ; finalmente en el 2021 creció la cuenta efectivo y 

equivalente de efectivo en S/ 914,654 considerando la restitución de derechos 

arancelarios, monto muy por encima si no se hubiera considerado incluir la 

restitución de derechos arancelarios siendo de S/ 716,015 teniendo una 

variación de 21.7%; por tanto se demostró que “la restitución del Drawback 

tiene efecto directo en la liquidez general de la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C.”. 

b) Resultados inferenciales de la hipótesis general 

 

 
“La restitución del Drawback tiene efecto directo en la liquidez general de la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C” 
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Para comprobar y demostrar la hipótesis general se utilizó la data del 

estado de situación financiera, procesando el ratio de razón corriente o liquidez 

general en el programa estadístico SPSS. 

Se aplicó la prueba no paramétrica de T- STUDENT (véase tabla 18, 

pág. 93) para muestras relacionadas comparando el rango de medias de dos 

diferentes muestras relacionadas en este caso se comparó la cuenta efectivo y 

equivalente de efectivo con Drawback contra la cuenta efectivo y equivalente 

de efectivo sin Drawback de los periodos 2017-2021, se determinó que existe 

diferencia porcentuales AL 95% de confianza con un margen de error del 5% 

teniendo como resultado en el sistema SPSS tenemos como resultado P-valor 

del ratio capital de trabajo neto sin Drawback vs el ratio capital de trabajo neto 

con Drawback fue de 0.01 resultado muy por debajo 0.5 margen de error y 

teniendo una media de error estándar con Drawback de 0.36 y una media de 

error estándar sin Drawback de 0.26 margen de error menor que 0.5; teniendo 

como resultado rechazar la hipótesis nula H0 y aceptado la hipótesis alterna H1 

“La restitución del Drawback tiene efecto directo en la liquidez general de la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.”. 

6.2. Contrastación de los resultados con otros estudios similares. 
 

Para poder sustentar se utilizó distintas tesis como marco teórico en ellas se 

llegó a conclusiones en común. 

6.2.1 Contrastación con otros estudios para la hipótesis especifica 1. 

 

Al comprar los resultados obtenidos en el subcapítulo 6.1.1 (véase pág. 

94), tabla 2 (véase pág. 64), tabla 9 (véase pág. 86) y figura 3 (véase pág. 68) 



102  

se logró demostrar que el Drawback incrementó la liquidez ácida a la empresa 

Manufacturas y Moldes Plásticos S.A.C., esta hipótesis fue contrastada con 

otros estudios similares en los cuales se llegó a las siguientes conclusiones: 

En concordancia a nuestros resultados alcanzados, Velita (2019) 

concluyó que la restitucion del drawback influyó en la liquidez de las empresas 

del sector agroexpotador usando dichos mecanismos del reintegro de 

aranceles para reducir coste en su producción. 

En concordancia a nuestros resultados alcanzados, Yépez (2019) 

concluyó que el Drawback permitió fomentar las exportaciones en la industria 

ecuatoriana aumentando su flujo de efectivo conjuntamente con la liquidez en 

las empresas del Ecuador. 

Ambos autores Velita & Yépez llegaron a una conclusión común, al igual 

que la presente tesis se pudo lograr demostrar que “el Drawback incrementa la 

liquidez ácida la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C.” pudiendo 

establecer conclusiones similares con los demás autores. 

6.2.2 Contrastación con otros estudios para la hipótesis especifica 2. 
 

Al comprar los resultados obtenidos en el subcapítulo 6.1.2 (véase pág. 

96), tabla 4 (véase pág. 70), tabla 12 (véase pág. 88) y figura 6 (véase pág. 73) 

se logró demostrar que el Drawback incrementó la liquidez defensiva en la 

empresa Manufacturas y Moldes Plásticos S.A.C., esta hipótesis fue 

contrastada con otros estudios similares en los cuales se llegó a las siguientes 

conclusiones: 
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En concordancia a nuestros resultados alcanzados, Rodríguez (2022) en 

su tesis llegó a concluir que las restituciones de derechos arancelarios incidían 

en la rentabilidad de la empresa, dichos resultados fueron comprobados en el 

Estado de Situación Financiera y el Flujo de Caja incrementando su liquidez 

inmediata. 

En concordancia a nuestros resultados alcanzados, Rojas (2020) en su 

tesis llegó a la conclusión que el Drawback incidió en la liquidez de las 

empresas exportadoras otorgando restitución de aranceles, al cual se pudo 

comprobar con el ratio de prueba defensiva aplicado al estado de situación 

financiera. 

Ambos autores rodríguez & Rojas llegaron a una conclusión común, al 

igual que muestra tesis, se pudo lograr demostrar que “el Drawback incrementa 

la liquidez defensiva en la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

pudiendo establecer conclusiones similares con los demás autores. 

6.2.3 Contrastación con otros estudios para la hipótesis específica 3. 

 

Al comprar los resultados obtenidos en el subcapítulo 6.1.3 (véase pág. 

98), tabla 5 (véase pág. 76), tabla 15 (véase pág. 91) y figura 9 (véase pág. 78) 

se logró demostrar que el Drawback incrementó el capital de trabajo en la 

empresa Manufacturas y Moldes Plásticos S.A.C., esta hipótesis fue 

contrastada con otros estudios similares en los cuales se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

En concordancia a nuestros resultados alcanzados, López (2021) en su 

tesis llegó a la conclusión que la restitución de derechos arancelarios incidió 
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favorablemente en la gestión financiera, aumentando la liquidez y el capital de 

trabajo de la empresa, siendo una fuente de ingresos extraordinario cumpliendo 

con sus obligaciones inherentes por naturaleza. 

En concordancia a nuestros resultados alcanzados, Huamanlazo, Lopez, 

& Huaman, (2021) concluyerón que mediante el uso del drawback se logro 

fomentar y aumentar las exportaciones consiguido ser mas competitivos en el 

mercado internacional ello generó indirecractamnte el aumento del capital de 

trabajo de la empresa. 

Para los autores López, Huamanlazo & Huaman en sus tesis pudieron 

llegar a una conclusión en común, que el Drawback tiene efecto al capital de 

trabajo, al igual que nuestra tesis logramos establecer conclusiones que “el 

Drawback tiene efecto favorable en el capital de trabajo de la empresa, 

Manufacturas Y Moldes Plásticos S.A.C.”. 

6.2.4 Contrastación con otros estudios para la hipótesis general. 

 

Al comprar los resultados obtenidos en el subcapítulo 6.1.4 (véase pág. 

99), tabla 6 (véase pág. 80), tabla 18 (véase pág. 93) y figura 12 (véase pág. 

83) se logró demostrar que el Drawback incrementó la liquidez general en la 

empresa Manufacturas y Moldes Plásticos S.A.C., esta hipótesis fue 

contrastada con otros estudios similares en los cuales se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

En concordancia a nuestros resultados alcanzados, Cáceres (2021) 

concluyó que la empresa startex empresa colombiana que solicitó la devoción 
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de los derechos arancelarios pudo tener precios más competitivos en el 

mercado internacional ello le generó un amento en su flujo de caja. 

En concordancia a nuestros resultados alcanzados, Garay (2016) la 

restitución el Drawback permitió incrementar la balanza comercial en los 

exportadores ecuatorianos ello generó a su vez una inyección de liquidez en 

las empresas exportadoras. 

Para los autores Cáceres & Garay pudieron demostrar que el Drawback 

incidía en aumentar la liquidez general de las empresas agroexportadoras, al 

igual que nuestra tesis se logró demostrar que “la restitución del Drawback 

tiene efecto directo en la liquidez general de la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C.”. 

6.3. Responsabilidad ética de acuerdo a los reglamentos vigentes. 
 

Los datos utilizados para el desarrollo de nuestra tesis fueron 

autorizados por la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. ubicada 

en el distrito de San Juan de Lurigancho, provincia de Lima y departamento de 

Lima. 

Esta tesis es un trabajo autentico y transparente y está fundamentada en 

los estudios y análisis de los ratios de liquidez a los Estado de Situación 

Financiera de los periodos 2017 al 2021, existirán investigaciones relacionadas 

a la devolución de aranceles pero nuestra tesis tiene un rumbo distinto, el de 

promocionar e informar sobre el Drawback y sus efectos en la liquidez. 

En nuestra tesis las citas bibliográficas fueron tomados en cuenta y 

citados de acuerdo las normas APA 7° edición respetando siempre la propiedad 

intelectual ajena con transparencia y legalidad. 
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De igual forma se cumplió con el código de ética de investigación de la 

Universidad Nacional El Callao aprobado por la Resolución del Consejo 

Universitario N° 260-2019-CU del 16 de julio del 2019, dicha tesis fue realizada 

única y exclusivamente para fines académicos, respetando cada artículo del 

código de ética antes mencionado. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

A. La restitución de derechos arancelarios Drawback tuvo un efecto directo en 

la liquidez general de la empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. 

como se demostró en los resultados descriptivos a través del procesamiento 

de datos de los montos restituidos (véase Figura 11, pág. 81) que 

ingresaron a la cuenta efectivo y equivalente de efectivo de la empresa por 

los períodos 2017-2021, cuyos resultados fueron: 2017 ingresó 

directamente a las cuenta bancaria de la empresa 59,117.00 soles, en el 

2018 ingresó directamente a las cuenta bancaria de la empresa 87,804.78 

soles, en el 2019 ingresó directamente a las cuenta bancaria de la empresa 

109,179.99 soles, en el 2020 ingresó directamente a las cuenta bancaria de 

la empresa 88,546.30 soles y en el 2021 ingresó directamente a la cuenta 

bancaria de la empresa 198,638.69 soles, dinero que fue usado como 

fuente de liquidez por la restitución de aranceles. Los resultados fueron 

procesados en el sistema SPSS con la prueba t-Student (véase Tabla 18, 

pág. 93) obtenido un resultado “P” valor de 0.01 monto inferior al 0.05 

rechazando la hipótesis nula y aceptando la hipótesis alterna. 

B. El Drawback incrementó la liquidez ácida de la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C. tal como lo confirma los resultados obtenidos 

(véase Figura 2, pág. 67) luego de analizar el ratio de liquidez de los 

periodos 2017-2021; se determinó que en el 2017 el activo corriente menos 

los inventarios representó un 24% más grande que el pasivo corriente, en el 

2018 el activo corriente menos los inventarios representó un 37% más 

grande que el pasivo corriente, en el 2019 el activo corriente menos los 
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inventarios representó un 33% más grande que el pasivo corriente, en el 

2020 el activo corriente menos los inventarios representó un 88% más 

grande que el pasivo corriente y en el 2021 el activo corriente menos los 

inventarios representó un 68% más grande que el pasivo corriente. Todos 

estos resultados fueron procesados en el programa SPSS con la prueba t- 

student (véase Tabla 9, pág. 86) en él se obtuvo el resultado 0.002 cálculo 

del p valor el, resultado fue inferior al 0.05 de margen error rechazando la 

hipótesis nula y aceptando la hipótesis alterna. 

C. El Drawback incrementó la liquidez defensiva en la empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C. tal como se confirmó en los resultados obtenidos 

(véase Figura 5, pág. 71), luego de analizar los ratios de prueba defensiva 

de los periodos 2017-2021, se determinó que en el año 2017 el ratio de 

prueba defensiva sin Drawback incrementó en un 10 % cuando se utilizó el 

Drawback, teniendo un incremento constante hasta el año 2019 donde el 

ratio sin Drawback tuvo un incremento del 12.75 % con la restitución del 

Drawback, en el 2020 el ratio de prueba defensiva sin Drawback incrementó 

en 16.2% cuando se aplicó la restitución de aranceles, finalmente en el año 

2021 el ratio de prueba defensiva se incrementó en un 25% cuando se 

incluyó la restitución del Drawback. Todos estos resultados fueron 

procesados en el programa SPSS con la prueba t-student y en él se obtuvo 

como resultado (véase Tabla 12, pág. 88) del p valor un resultado de 0.002 

resultado inferior al 0.05 de margen error rechazando la hipótesis nula y 

aceptando la hipótesis alterna. 
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D. El Drawback tuvo efecto favorable en el capital de trabajo neto de la 

empresa Manufacturas y Moldeos Plásticos S.A.C. tal como se confirmó en 

los resultados obtenidos (véase Figura 11, pág. 81) luego de analizar el 

ratio de capital de trabajo neto por los periodos 2017-2021; también se 

determinó que en el año 2017 el capital de trabajo sin Drawback incrementó 

en S/ 59,117 después de considerar la aplicación del Drawback; en el año 

2018 el ratio de capital de trabajo sin Drawback incrementó en S/ 88,364 

después de considerar el Drawback; en el año 2019 el ratio de capital de 

trabajo sin Drawback incrementó en S/ 102,171 después de considerar el 

Drawback; en el año 2020 el ratio de capital de trabajo sin Drawback 

incrementó en S/ 143,403 después de considerar el Drawback, y finalmente 

en el año 2021 el capital de trabajo sin Drawback presentó un incremento 

de S/ 198,639 después de considerar la aplicación del Drawback. Todos 

estos resultados fueron procesados en el programa SPSS con la prueba t- 

student y en él se obtuvo como resultado (véase Tabla 15, pág. 91) del 

cálculo el valor de 0.002, resultado del cálculo del p valor siendo inferior al 

0.05 de margen error, rechazando la hipótesis nula y aceptando la hipótesis 

alterna. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 

A. Se recomienda a la gerencia de la empresa Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C. usar la restitución de aranceles Drawback para la 

obtención de liquidez general, aumentando el flujo de caja y la cuenta 

efectivo y equivalente de efectivo para los años posteriores, siendo un 

ingreso libre de renta. 

B. Se recomienda a la gerencia de la empresa Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C. usar la restitución de derechos arancelarios como 

fuente de liquidez ácida, para obtener liquidez más inmediata que 

permita afrontar obligaciones de la misma naturaleza, a fin de evitar 

riesgos de incumplimiento al más breve plazo. 

C. Se recomienda a la gerencia de la empresa Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C. usar la restitución de derechos arancelarios como 

fuente de liquidez defensiva, con el propósito que la empresa cubra de 

modo más exigente obligaciones más inmediatas, sobre todo 

considerando que a este margen de liquidez es aquella que no depende 

del flujo de ventas. 

D. Se recomienda a la gerencia de la empresa Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C. usar la restitución de derechos arancelarios como 

fuente de aumento del capital de trabajo, ya que esta será necesaria 

para incrementar sostenidamente las operaciones del negocio la cual 

puede generar mayor rentabilidad. 
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ANEXOS 



 

 
 

 

Anexo 1  
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

“LA RESTITUCIÓN DEL DRAWBACK Y LA LIQUIDEZ EN UNA EMPRESA MANUFACTURERA EN SAN JUAN DE 
LURIGANCHO AÑO 2017 – 2021” 

Problema general Objetivo General Hipótesis General Variable dependiente METODOLOGÍA 

¿El Drawback tiene 

efecto financiero en la 

liquidez general de la 

empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos 

S.A.C.? 

Determinar si el 

Drawback tiene efecto 

financiero en la liquidez 

general de la empresa 

Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C. 

La restitución del 

Drawback tiene efecto 

directo en la liquidez 

general de la empresa 

Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C. 

El Drawback = X 

 
Indicador: 

a) Monto restituido 

Tipo: cuantitativo 

Diseño: no experimental 

Enfoque: relacional 

Periodo: longitudinal 

Población(N): 

La población está 

conformada por una 

empresa manufacturera 

en el distrito de San Juan 

de Lurigancho. 

Muestra (n): 

La muestra está 

conformada por la 

información financiera de 

la empresa Manufacturas 

y Moldeos Plásticos 

S.A.C. de los periodos 

2017-2021 

Técnica de recolección 

de datos: 

Análisis documental 

Problemas específicos Objetivo Específicos Hipótesis Especificas Variable independiente 

¿El Drawback tiene 

efecto en la liquidez 

ácida en la empresa 

Manufactura y Moldeos 

Plásticos S.A.C.? 

 
¿El Drawback tiene 

efecto en la liquidez 

defensiva en la empresa 

manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C.? 

 
¿El Drawback tiene 

efecto en el capital de 

trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C.? 

Determinar si el 

Drawback incrementa la 

liquidez ácida en la 

empresa manufacturas y 

moldeos plásticos S.A.C. 

 
Determinar si el 

Drawback incrementa la 

liquidez defensiva en la 

empresa manufacturas y 

moldeos plásticos S.A.C. 

 
Determinar si el 

Drawback afecta al 

capital de trabajo de la 

empresa manufacturas y 

moldes plásticos S.A.C. 

El Drawback incrementa 

la liquidez ácida en la 

empresa Manufacturas y 

Moldeos Plásticos S.A.C. 

 
El Drawback incrementa 

la liquidez defensiva en 

la empresa Manufacturas 

y Moldeos Plásticos 

S.A.C. 

 
El Drawback tiene efecto 

favorable en el capital de 

trabajo de la empresa 

Manufacturas y Moldeos 

Plásticos S.A.C. 

Liquidez = Y 

indicadores: 
 

a) Prueba ácida 

b) Prueba defensiva 
 

c) Ratio de capital de 

trabajo 
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AUTORIZACIÓN DE USO DE INFORMACIÓN 
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FICHA RUC DE LA EMPRESA 
 
 
 



 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LOS PERIODOS 2017−2021 
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Estado de ganancias y perdidas 
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DUA DE EXPORTACIÓN. 
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DECLARACIÓN DE JURADA DE HABER PAGADO TODOS LOS DERECHOS 

ARANCELARIOS. 
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Listado de ventas exportación. 

 
 

EXPORTADOR: 4 - 20506279187 - MANUFACTURAS Y MOLDEOS PLASTICOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

PERIODO: TODO EL AÑO 2017 

 
 

ADUANA: TODAS LAS ADUANAS 
 

MES AGENTE ADUANA PAÍS FOB $ v c   drawback 

1/09/2017 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 46,248.36 3.242 3.239 S/ 135,155.53 S/ 4,054.67 
1/09/2017 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 87,190.28 3.242 3.239 S/ 282,670.89 S/ 8,480.13 
1/10/2017 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $ 73,120.98 3.271 3.267 S/ 239,178.73 S/ 7,175.36 
1/10/2017 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 44,508.38 3.271 3.267 S/ 145,586.91 S/ 4,367.61 
1/11/2017 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 90,755.62 3.25 3.246 S/ 294,955.77 S/ 8,848.67 
1/11/2017 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 33,875.20 3.25 3.246 S/ 110,094.40 S/ 3,302.83 
1/12/2017 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $ 28,295.05 3.235 3.231 S/ 91,534.49 S/ 2,746.03 
1/12/2017 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 117,948.06 3.235 3.231 S/ 381,561.97 S/ 11,446.86 
1/12/2017 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 40,406.09 3.235 3.231 S/ 130,713.70 S/ 3,921.41 
1/12/2017 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 49,185.25 3.235 3.231 S/ 159,114.28 S/ 4,773.43 

    $ 611,533.27   S/ 1,970,566.67 S/ 59,117.00 
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EXPORTADOR: 4 - 20506279187 - MANUFACTURAS Y MOLDEOS PLASTICOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

PERIODO: TODO EL AÑO 2018 

 
 

ADUANA: TODAS LAS ADUANAS 
 

MES AGENTE ADUANA PAÍS FOB $ v c s/ DRAWBACK 

1/01/2018 RH ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 12,280.60 3.245 3.238 S/ 42,504.45 S/ 1,275.13 

1/02/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO BRAZIL $ 36,473.11 3.217 3.214 S/ 117,333.99 S/ 3,520.02 

1/03/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 40,291.20 3.261 3.259 S/ 131,389.60 S/ 3,941.69 

1/03/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 48,801.55 3.261 3.259 S/ 159,141.85 S/ 4,774.26 

1/03/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 66,529.00 3.261 3.259 S/ 216,951.07 S/ 6,508.53 

1/03/2018 ATCA OPERADORES ADUANEROS S.A.C. TUMBES EC UADOR $ 62,198.92 3.261 3.259 S/ 202,830.68 S/ 6,084.92 

1/04/2018 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $ 21,413.00 3.229 3.224 S/ 69,142.58 S/ 2,074.28 

1/04/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 35,409.20 3.229 3.224 S/ 114,336.31 S/ 3,430.09 

1/05/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 20,920.73 3.25 3.248 S/ 67,992.37 S/ 2,039.77 

1/05/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 36,981.60 3.25 3.248 S/ 120,190.20 S/ 3,605.71 

1/06/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 45,468.00 3.274 3.271 S/ 148,862.23 S/ 4,465.87 

1/06/2018 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 38,187.90 3.274 3.271 S/ 125,027.18 S/ 3,750.82 

1/07/2018 AUSA ADUANAS S.A. MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 48,182.15 3.274 3.269 S/ 157,748.36 S/ 4,732.45 

1/07/2018 AUSA ADUANAS S.A. MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 25,400.00 3.274 3.269 S/ 83,159.60 S/ 2,494.79 

1/08/2018 AUSA ADUANAS S.A. MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 85,346.40 3.274 3.271 S/ 279,424.11 S/ 8,382.72 

1/08/2018 ATCA OPERADORES ADUANEROS S.A.C. TUMBES EC UADOR $ 72,389.92 3.274 3.271 S/ 237,004.60 S/ 7,110.14 

1/10/2018 AUSA ADUANAS S.A. MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 20,674.52 3.36 3.357 S/ 69,466.39 S/ 2,083.99 

1/10/2018 AUSA ADUANAS S.A. MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 47,749.94 3.36 3.357 S/ 160,439.80 S/ 4,813.19 

1/10/2018 AUSA ADUANAS S.A. MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 32,899.36 3.36 3.357 S/ 110,541.85 S/ 3,316.26 

1/10/2018 ATCA OPERADORES ADUANEROS S.A.C. TUMBES EC UADOR $ 34,859.97 3.36 3.357 S/ 117,129.50 S/ 3,513.88 

1/11/2018 AUSA ADUANAS S.A. MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 38,753.40 3.367 3.364 S/ 130,482.70 S/ 3,914.48 

1/12/2018 AUSA ADUANAS S.A. MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 19,434.47 3.382 3.378 S/ 65,727.38 S/ 1,971.82 
    $ 890,644.94   S/ 2,926,826.80 S/ 87,804.80 
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EXPORTADOR: 4 - 20506279187 - MANUFACTURAS Y MOLDEOS PLASTICOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

PERIODO: TODO EL AÑO 2019 

ADUANA: TODAS LAS ADUANAS 

 

s/ MES AGENTE ADUANA PAÍS FOB $ v c   DRAWBACK 

1/01/2019 ADM ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 82,430.40 3.379  3.369 S/ 228,352.68 S/ 6,850.58 

1/03/2019 ADM ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 62,028.50 3.305  3.3 S/ 205,004.19 S/ 6,150.13 

1/03/2019 ADM ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 41,280.00 3.305  3.3 S/ 136,430.40 S/ 4,092.91 

1/03/2019 ADM ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 39,449.50 3.305  3.3 S/ 130,380.60 S/ 3,911.42 

1/04/2019 ADM ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 46,566.25 3.321  3.316 S/ 154,646.52 S/ 4,639.40 

1/04/2019 ADM ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 41,659.20 3.321  3.316 S/ 138,350.20 S/ 4,150.51 

1/05/2019 ADM ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 38,366.40 3.304  3.3 S/ 126,762.59 S/ 3,802.88 

1/06/2019 ADM ADUANAS S.A.C. MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 20,064.20 3.37  3.367 S/ 67,616.35 S/ 2,028.49 

1/06/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 83,905.30 3.37  3.367 S/ 282,760.86 S/ 8,482.83 

1/06/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 31,250.80 3.37  3.367 S/ 105,315.20 S/ 3,159.46 

1/07/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 42,405.60 3.29  3.285 S/ 139,514.42 S/ 4,185.43 

1/07/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 36,612.00 3.29  3.285 S/ 120,453.48 S/ 3,613.60 

1/08/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 18,327.66 3.31  3.308 S/ 60,664.55 S/ 1,819.94 

1/08/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 40,529.76 3.31  3.308 S/ 134,153.51 S/ 4,024.61 

1/09/2019 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $ 53,295.00 3.399  3.392 S/ 181,149.71 S/ 5,434.49 

1/09/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 41,186.16 3.399  3.392 S/ 139,991.76 S/ 4,199.75 

1/09/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 23,963.28 3.399  3.392 S/ 81,451.19 S/ 2,443.54 

1/10/2019 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $ 18,415.00 3.385  3.382 S/ 62,334.78 S/ 1,870.04 

1/10/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PARAGUAY $ 22,369.50 3.385  3.382 S/ 75,720.76 S/ 2,271.62 

1/11/2019 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $ 18,034.30 3.349  3.345 S/ 60,396.87 S/ 1,811.91 

1/11/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 42,594.72 3.349  3.345 S/ 142,649.72 S/ 4,279.49 

1/11/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 77,261.50 3.349  3.345 S/ 258,748.76 S/ 7,762.46 

1/12/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO EC UADOR $ 29,177.12 3.399  3.394 S/ 99,173.03 S/ 2,975.19 

1/12/2019 ADUANERA CAPRICORNIO S.A AG DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 80,605.34 3.399  3.394 S/ 273,977.55 S/ 8,219.33 
    $ 1,031,777.49   S/ 3,405,999.67 S/ 102,179.99 
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EXPORTADOR: 4 - 20506279187 - MANUFACTURAS Y MOLDEOS PLASTICOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

PERIODO: TODO EL AÑO 2020 

ADUANA: TODAS LAS ADUANAS 

 
 

s/ MES AGENTE ADUANA PAÍS FOB $ v c   DRAWBACK 

1/02/2020 GRUPO PML S.A.C AGENTES DE ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 39,034.08 3.376 
 

3.373  S/ 77,024.65 S/ 2,310.74 

1/03/2020 GRUPO PML S.A.C AGENTES DE ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 33,976.10 3.451  3.448  S/ 117,251.52 S/ 3,517.55 
1/03/2020 GRUPO PML S.A.C AGENTES DE ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 40,868.64 3.451  3.448  S/ 141,037.68 S/ 4,231.13 
1/04/2020 GRUPO PML S.A.C AGENTES DE ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 38,613.60 3.321  3.316  S/ 128,235.77 S/ 3,847.07 
1/05/2020 GRUPO PML S.A.C AGENTES DE ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 35,478.72 3.312  3.306  S/ 117,505.52 S/ 3,525.17 
1/06/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO COSTA RICA $ 32,171.02 3.37  3.367  S/ 108,416.34 S/ 3,252.49 
1/07/2020 ATCA OPERADORES ADUANEROS S.A.C. TUMBES EC UADOR $ 53,476.95 3.29  3.285  S/ 175,939.17 S/ 5,278.17 
1/08/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 49,482.95 3.31  3.308  S/ 163,788.56 S/ 4,913.66 
1/08/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 42,089.29 3.31  3.308  S/ 139,315.55 S/ 4,179.47 
1/09/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO EC UADOR $ 34,132.85 3.399  3.392  S/ 116,017.56 S/ 3,480.53 
1/09/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 70,794.60 3.399  3.392  S/ 240,630.85 S/ 7,218.93 
1/10/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $ 25,352.50 3.385  3.382  S/ 85,818.21 S/ 2,574.55 
1/10/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 38,184.63 3.385  3.382  S/ 129,254.97 S/ 3,877.65 
1/10/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $ 18,924.31 3.385  3.382  S/ 64,058.79 S/ 1,921.76 
1/10/2020 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $ 24,914.30 3.385  3.382  S/ 84,334.91 S/ 2,530.05 
1/11/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 37,123.92 3.349  3.345  S/ 124,328.01 S/ 3,729.84 
1/11/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $119,416.29 3.349  3.345  S/ 399,925.16 S/ 11,997.75 
1/12/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO COLOMBIA $ 35,962.00 3.399  3.394  S/ 122,234.84 S/ 3,667.05 
1/12/2020 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $ 41,056.56 3.399  3.394  S/ 139,551.25 S/ 4,186.54 
1/12/2020 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $ 81,457.50 3.399  3.394  S/ 276,874.04 S/ 8,306.22 

    $ 892,510.81   S/ 2,951,543.33 S/ 88,546.30 
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EXPORTADOR: 4 - 20506279187 - MANUFACTURAS Y MOLDEOS PLASTICOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

PERIODO: TODO EL AÑO 2021 

ADUANA: TODAS LAS ADUANAS 

s/ MES AGENTE ADUANA PAÍS FOB $ v c   

1/01/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $    21,279.69 3.624  3.618  S/ 718,069.10 21,542.07 

1/01/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $    40,784.16 3.624  3.618  S/ 147,801.80 4,434.05 

1/01/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $    41,483.83 3.624  3.618  S/ 150,337.40 4,510.12 

1/01/2021 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $    45,118.79 3.624  3.618  S/ 163,510.49 4,905.31 

1/02/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $    86,887.38 3.642  3.636  S/ 316,443.84 9,493.32 

1/02/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $    57,680.51 3.642  3.636  S/ 210,072.42 6,302.17 

1/03/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $    57,199.80 3.651  3.647  S/ 208,836.47 6,265.09 

1/03/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $    84,436.39 3.651  3.647  S/ 308,277.26 9,248.32 

1/04/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $    37,988.70 3.758  3.754  S/ 142,761.53 4,282.85 

1/05/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $    51,633.30 3.792  3.783  S/ 195,793.47 5,873.80 

1/05/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $    47,401.20 3.792  3.783  S/ 179,745.35 5,392.36 

1/05/2021 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $    43,396.72 3.792  3.783  S/ 164,560.36 4,936.81 

1/06/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $    27,088.46 3.827  3.808  S/ 103,667.54 3,110.03 

1/06/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $    44,694.00 3.827  3.808  S/ 171,043.94 5,131.32 

1/06/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $    60,269.20 3.827  3.808  S/ 230,650.23 6,919.51 

1/06/2021 ATCA OPERADORES ADUANEROS S.A.C. TUMBES EC UADOR $    58,980.93 3.827  3.808  S/ 225,720.02 6,771.60 

1/07/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $    23,117.30 3.866  3.849  S/ 89,371.48 2,681.14 

1/07/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO EC UADOR $    20,300.60 3.866  3.849  S/ 78,482.12 2,354.46 

1/07/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO GUYANA $    33,987.40 3.866  3.849  S/ 131,395.29 3,941.86 

1/07/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $   113,949.50 3.866  3.849  S/ 440,528.77 13,215.86 

1/09/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $    28,463.30 4.086  4.081  S/ 116,301.04 3,489.03 

1/09/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $   138,443.52 4.086  4.081  S/ 565,680.22 16,970.41 

1/10/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $    46,291.92 4.136  4.132  S/ 191,463.38 5,743.90 

1/10/2021 AGENC IA DE ADUANA SION S.A.C. DESAGUADERO BOLIVIA $    25,794.39 4.136  4.132  S/ 106,685.60 3,200.57 

1/11/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO CHILE $    61,648.37 3.992  3.986  S/ 246,100.29 7,383.01 

1/11/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $   124,562.09 3.992  3.986  S/ 497,251.86 14,917.56 

1/12/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO MEXIC O $    92,939.52 4.066  4.057  S/ 377,892.09 11,336.76 

1/12/2021 HUGO GADEA VILLAR S.A. AG ADUANAS MARITIMA DEL CALLAO PANAMA $    35,131.90 4.066  4.057  S/ 142,846.31 4,285.39 
    $ 1,550,952.87   S/ 6,621,289.67 198,638.69 
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Listado de artículos exportados. 
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Validación de instrumentos por juicio de expertos 
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